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M INISTERIO DE T RABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 

PROGRAMA DE LAS N ACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO {PNUD) 

PonvFcm ARG/09/001/A P ROGRAMA DE A POYO A E MPRESAS AVTOGESTIONADAS 

POR SUS TRABAJADORES 

El proyecto tiene como objetivo contribuir a la m e jora de las condiciones de 
formalidad laboral y productiva de las empresas autogestionadas por sus tra
bajadores con miras a su competltlvidad y sustentabilidad. 

Los productos son: 

1. A SISTENCIA TECNICA Y ECONÚMICA PARA LA MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD Y 
POSICIONAMIENTO EN El MERCADO. 

2. ASISTENCIA TÉCNICA Y ECONÚMICA PARA LA PUESTA EN MARCHA Y/O 

REACTIVACIÚN DE UNIDADES PRODUCTIVAS. 

3. GESTION DE LOS LINEAMIENTOS PROGRAMÁTICOS 

ÁREA ESTRATÉGICA DE APOYO: Promoción del Empleo y Desarrollo Sustentable. 

FECH~--------------
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2. ANÁLISIS DE SITUACIÓN 

CONTEXTO 

1 Inicio de la presente década.Acgenhna sufrió el impacto de una de las crjsis 

més profundas de su historia económica. A fin de revertir la grave situación eco
nómica y social se debieron enfrenlar situaciones adversas, tales como la pérdida 
acumulada del 20% del PBI y del 30% de la demanda Interna, consecuencia de 
una calda de la inversión del 54% y del consumo privado del 22%, una retracción 
del 27% en la producción de bienes y del 14% en los servicios; una Inflación mino
rista que en cuatro meses de 2002 ya acumulaba 21%; un tipo de cambio que 
amenazaba con una escalada sin control y un nivel de desocupación récord del 

23,3%1
• 

Este proceso condujo en el periodo 2001-2002 a la mayor crisis social, pollhca y 
económica de la historia argentina En el ai\o 2002, la desocupación abierta afec
taba a tres millones de personas, aproximadamente el 50% de la población se en
contraba en situación de pobreza. mientras que los niveles de actividad económi
ca hablan declinado más de un 10% con relación al ai\o 2001. 

La estrategia uti lizada para afrontar esta crisis, representó un punto de Inflexión 
constituyendo las bases de un nuevo modelo económico y social y un patrón de 
crecimiento basado en una nueva polltica macroeconómica y en la centralidad del 
trabajo de calidad como factor principal de Inclusión social. 

Con relación al modelo macroeconómico, la salida del régimen de convertibilidad 
propició cambios en los preCIOS relativos a partir de la fijac1ón de un tipo de cam
bio competitivo, por lo que diferentes sectores postergados durante los úl!lmos 
ai'los, fundamentalmente aquellos productores de bienes transables, lograron re
cuperar competitividad en los mercados Internacionales, inc1d1endo positivamente 
en los niveles de actividad económica y, fundamentalmente, sobre el empleo. 

A la vez. la actividad empresarial se vio favorecida por la existencia de una amplia 
base de recursos productivos ociosos acumulados durante la etapa antenor que 
podian ser puestos en valor. En el periodo 2003-2007, prácticamente todos los 10-

dlcadores macroeconómicos mostraron signos de mejoria respecto de la slluaclón 
verificada en la segunda mitad de la década del '90 y la demografla empresanal 
no fue la excepción. Por otra parte, la orientación al crecimiento de las nuevas 
empresas podria haberse visto favorecida por una estructura de precios relativos 
que, en comparación con la vigente en la década del '90. abre nuevas oportunl-

g,;.des de negocios y ensancha su margen de rentabilidad. Asimismo, en el nuevo 

' Anéllsla Económico N' 4' Evolución Reelonlo de la Economla Argentino y Perspeollves de Sollonlbllldod: un enlo
quo oomporodo. Sepllembre de 200S. Mlnlllcrto de Economla y Producción. 
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contexto, las PyMI:s juegan un rol mcis protagónl ca-ensanchando el espacio de 
demanda para los nuevos proveedores iocales1 

Por su parte, el modelo Implementado a partir de 2003, introdujo una nueva con
cepción del trabajo como articulador entre la esfera económica y soctal, como ba
e de la cohesiñn, corno fuea.le_diLdlgnidad y como factor constitutivo de la ciu-

dadania . 

Este proceso fue posible tanto por el contexto macroeconómico Internacional, 
como por las polilicas heterodoxas adoptadas en lo económico y por el activo pa
pel del Estado en la coordinación y orientación económica. En la dimensión labo
ral, hubo una fuerte promoción de la negociación colectiva y, en lineas generales, 
el fortalecimiento de las Instituciones laborales onentadas hacia la configuración 
de un nuevo rég1men de empleo. Como resullado de estas reformas, y con una 
economla creciendo al 9% anual, en sólo cuatro años se han creado mcis de tres 
millones de puestos de traba¡o, con la tasa de desocupación en continuo descen
so y situada en un dlgito, junto con un incremento notable del empleo asalariado 
registrado en todos los sectores de actividad. 

Sobre este ultimo factor, según datos de la Encuesta Permanente de Hogares, el 
Incremento del empleo registrado entre el primer trimestre de 2003 y el primer tri 
mestre de 2007 fue superior al 50%, representando en la actualidad el 51,4% del 
total de asalariados del sector privado•. 

Durante todo este periodo el empleo siguió respondiendo a la actividad económi
ca. En 2007 se crearon para el total urbano 196.000 puestos y la tasa de empleo 
alcanzó un nivel elevado desde la perspectiva histórica de 46.1% (en promediO 
para 2007) Los nuevos empleos creados fueron en su mayoria formales y de 
tiempo completo. También continuó la recuperación salarial, de la mano de una 
mayor generalización del proceso de negociación colectíva en el sector pnvado, y 
de ajustes en los salarios públicos. El índice de salarios se elevó en 2007 un 
22,7% anual, pero el alza fue mas pronunciada para las remuneraciones de tos 
asalariados del sector público (28,4%}, seguida por los asalariados no registrados 
(24, 1%), asociada con los ajustes en el salario mlnimo. 

En el periodo interanual comprendido entre los cuart.os trimestres de 2006 y 2007, 

el mvel de empleo registrado en la Industria, los servicios y el comercio creció un 
8,3% {383 mil puestos), lo cual pone de manifiesto el sostenimiento de una eleva
da dinámica del empleo regtstrado a lo largo de los últimos 5 años. Este creci
miento fue resultado de la creación bruta de 770 mil puestos (orlgtnados por em
presas que se constituyeron en el periodo y por firmas existentes), menos 387 mtl 
puestos destruidos por firmas que cesaron su actividad o contrajeron sus dotacio-

1 las Nuevas. Em,presas eon ano crecimiento del empleo en Ar~en11na Evidencias de su lmporti"CII y prl"d~ales 
earaclerlsllcas en 1;1 Post-ConvMibllidad • Subsectelaria de Programación Técnica y EaludiOI Lobomles • Olro<> 
alón General de Estudios y Founulseión de Pollllcu do Empleo 

• Ellmbajo femenino en la posl eonvor1ibllidad, Argenllno 2003 - 2007 - Subsecretaria do Programoelón Técnica y 
Esludloo Laborales-Dirección Goneral de Ea ludios y Fonnulaclón de PollllcO$ do Empleo 
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nes. El elevado crecimiento del empleo 1>e manifestó -corr diferente intensidad en 
los tres sectores analizados: la tasa de crecimiento en la Industria fue del 5.8%, en 
el comercio del 9,6% y en el sector servicios del 8,9% 5. 

No obstante el marco descripto, como un factor Insoslayable desde los meses de 
noviembreldiciemhre del año pasadopJa fecha de elaboración del presente do-

cumento, es necesario hacer referencia a los nuevos desallos que Impone la cn
sis financiera global cuyos primeros efectos han comenzado a evidenciarse con el 
inicio del año en curso y que demandarán la actualidad y un aggiomamiento de 
los abordajes y de las herramientas del Estado para atender las situaciones criti

cas. 

EL EMERGENTE DE LAS EMPRESAS AUTOGESTIONADAS POR SUS TR.ABAJADORES 

Y EL PAPEL DEL MTEYSS 

En el marco de la crisis primero y en un contexto de crecimiento económico con 
tendencia al "pleno empleo" después y aún en el marco de la actual crisis interna
Cional, surgieron y se proyectan las empresas recuperadas y autogestionadas por 
sus trabajadores, conformando el fenómeno de las más de 200 empresas identifi 
cadas en la actualidad en todo el pais con estas caracteristicas. 

En particular, las empresas recuperadas y autogestlonadas por sus trabajadores 
actuaron, por un lado, como instrumento de salvataje empresarial para sostener 
sus fuentes laborales, muchas veces sin certezas juridlcas ni pollllcas públicas 
que acompañen el proceso. y por otro lado acompañaron el desarrollo territorial 
local desde sus aspectos económicos y sociales porque son empresas asoclall

vas de capital nacional. 

Para brindar respuesta a la problemática que planteaban ante el Ministerio hacia 
el año 2003, se decidió poner en marcha una estrateg1a de atención que se mate

rial izó en el marco del Proyecto ARG/02/003 'PROGRAMA NACIONAL DE PROMOOION Y 
ASISTENCIA AL TRABAJO AUTOGESTIONAOO Y LA MICROEMPRESA' cuyo Objetivo era con
lrlbuJr a la generación de nuevas fuentes de trabajo y/o al mantenimiento de pues
tos existentes, a través de la promoción y el fortalecimiento de unidades producti

vas autogeslionadas por los trabajadores. 

En el momento del Inicio del Proyecto se contaba •con Información acerca de alre
dedor de 160 empresas recuperadas por sus trabajadores, obtenida a partir de 

distintas fuentes, principalmente de los listados p rovlstos por las organizaciones 
representativas del sector. 

Actualmente se registran datos sobre 217 empresas recuperadas, que fueron to
mando contacto con el Programa a lo largo de la ejecución, mayormente a partir 

/) : Dinamlca del Empleo y Rotación de Empresas- Sub..,cretarla de Programación T6cnlca y E&tudios U!borales . DI· w reoción General de Esludlos y Formulación de Pofltlcas de Empleo. 
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de la relacii5n con olras que hablan participado en las acciones del mismo o con 
sus referentes. 

Las unidades productivas autogestJonadas relevadas hasta el momento Involu
cran aproximadamente 10 000 trabajadores y las inscriptas en el registro del Pro
mm a, alrededor de z 500 

De las 217 empresas recuperadas relevadas, 152. se encuentran Inscriptas en el 
registro del Programa y 133 fueron asistidas a través de las distintas lineas dispo
nibles. Entre las asistidas, se encuentran 8 que, por razones ajenas a su voluntad 
y posibilidades, no pudieron continuar en el proceso de recuperación y puesta en 
marcha de la actividad. 

Asimismo, en el marco del tratamiento establecido por el Proyecto se inscribieron 
10 unidades productivas autogestionadas que no surgieron de procesos de recu
peración y se brindó asistencia a 6 de ellas Las mismas constituyen casos de rn· 
terés, en la medida en que mantienen alguna relación de tipo asociativo (comer
cial, productiva, etc.) con empresas recuperadas asistidas por el Programa, o con 
sus organizaciones representativas. Estas organizaciones, que en principio repre
sentaban intereses propios y característicos de las empresas recuperadas, han 
dado cabida a otro tipo de experiencias a las cuales acompañan y asisten y, en 
ese sentido, promovieron el acercamiento de las mismas al Programa. 

El 95% de las unidades productivas relevadas se constituyeron bajo la forma de 
Cooperativa de Trabajo, las restantes son Cooperativas de Trabajo y Consumo, 
de Provisión de Servicios y Sociedades Anónrmas. La eleccrón mayoritana de la 
Cooperatrva de Traba¡o como forma juridica está determinada fundamentalmente 
por lo establecido en el articulo 190 de la Ley de Concursos y QUiebras, que habl· 
lita al juez interviniente a otorgar la posibilidad de continuar la actividad a los ex 
trabajadores de la fallida organizados como cooperativa de trabajo. Asimismo, la 
Cooperativa de Trabajo resulta una figura jurídica adecuada a ta decrslón del con
junto de trabajadores que llevan adelante la gestión de una empresa en forma 

asociativa. 

El 85% de las unidades productivas se encuentran localizadas en las reglones de 
mayor tradición industrial del pals (Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, Santa 
Fe, Córdoba y Mendoza, con una fuerte presencia en el conurbano bonaerense 
con el 37% del total). 

Asimismo, pertenecen a variados sectores de actividad, contando con una mayor 
representación las que desarrollan actrvidades vinculadas con la rndustna me
talúrgica (22%) , de la alimentación (16%) , de la came (8%), textil (6%), de la cons
trucción (5%) y gráfica (5%). El sector de servicios esta representado por el 19%. 
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La mayor parte de las unidades productivas relevaoas cuentan entre 11 y 50 tra
ba¡adores (68%). aunque tambtén integran ese universo empresas con hasta 10 
traba¡adores (10%) y con 51 o más (22%). 

De las 162 unidades productivas inscnptas en el Registro de Unidades Produclí
va6 del PrograJ;la, 126 68 ancuantcan eR fttncioRarníento y 2s esláo..ao...pcoceso de 
reactivación. 

Atendiendo a las caracterlstlcas de sus integrantes, y de acuerdo con una mues
tra de 3.951 trabajadores, las unidades productivas están constituidas en un 76% 
por hombres y en un 24% por mujeres. En cuanto a la composición ataría, el 70% 
de los traba¡adores se encuentra en la franja que va de los 26 a los 55 años, pero 
se destaca la presencia de un 4% de Integrantes con 65 años o más 

Durante el periodo de ejecución del Proyecto se brindó asistencia a 139 unidades 
productivas. Dicha asistencia se dirigió a 95 unidades productivas con desbno a la 
ayuda dtrecta a sus integrantes con el objetivo de contribuir al sostén de sus in
gresos Por otro lado, 99 unidades recibieron aportes no reembolsables para ser 
aplicados a la inversión productiva, a través de la adquisición de materia prima. 
insumas, equipamiento y/o la realización de obras de Infraestructura. Es Importan
te aclarar que de las 139 unidades productivas asistidas, 55 recibieron aportes pa
ra ambos destinos. 

Frente a este universo heterogéneo que implicó que durante la crisis y primeros 
al'los post crisis el Ministerio de Trabajo jugara un rol de gestor de la politice so
cial dando respuestas a proyectos de trabajadores desocupados que surglan cla
ramente como alternativas fron/e a la crisis, el desafio actual consiste en la astml
lación del concepto del "trabajo autogestionado" como una · atternahva en el mun
do del trabajo". 

En este sentido, las empresas recuperadas y otros esquemas de autogestión 

constituyen una realidad que "llegó para quedarse" luego de la crisis de 2001 -
2002 y la posterior fase expansiva En ese marco, por sLt indudable importancia 

económica y soc1al, se destaca la relevancia. que estas entidades se Integren a 

polltlcas de Estado que hagan eje en lo productivo y la creación de empleo desde 

una perspectiva sustentable en el mediano y largo plazo Se tratarla, asl , de lnte

granas a polfticas que propicien avanzar en la resolución del · doble problema' ca

racteristico de estas umdades la informalidad laboral y productiva Se busca, en 

consecuencia, me¡orar las condtciones productivas de las empresas con eje en 

una mayor competitividad y, en particular, el acceso a condiciones "genUinas" y 

sustentables de producción y comerc1ahzacl6n, y tamb1én avanzar en una mayor 

formalización de la situación de los trabajadores. En otras palabras, que la cues

tión de las empresas recuperadas pueda salir de ta "lógica asistencial" con la que 

necesariamente nació (dado el conte~to de crisis en el que emergió gran parte de 

' w stas experiencias de autogeslión) y empiece a formar parte de una agenda de 
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pollticas por el-desarrollo productivo y la inclusión sustentable, sin por ello sosla

yar su rol en el campo de la economla social. 

En efecto, la asistencia bnndada a los trabajadores Involucrados en estos em
prendlmientos constituyó un aspecto Importante en el acompañamiento hac1a la 
formalización. en la medida en que las lineas de trabajo Implementadas se articu
le FeA f99F8 ateAEier distiRtes R·'U~meAtve del PFQ,eso da dvsauo"o QA '5* 'to taaaé§ 

productivas En ese sentido, si bien el Proyecto surgió como una herramienta pa
ra atender la situación de coyuntura, que durante la crisis ocurrida a principios de 
la presente década se manifestó a través del reclamo de los trabajadores para la 
defensa de sus puestos de trabajo, se constituyó más adelante como estrategia 
de acompañamiento en el mediano plazo de las sucesivas etapas involucradas en 
la puesta en marcha, la producción y la gest1ón del negocio. La incorporación de 
una mirada que allende al desarrollo del proceso más allá de la situación de vul
nerabilidad Inicial, permitió distlngw la necesidad de sumar alternativas de asis
tencia que puedan dar respuesta a las distintas necesidades que surgen a medi
da que las unidades productivas avanzan en su proceso de consofldación 

Además, se observa a su vez que el proceso que en un principio se pensó como 
coyuntural y dlreclamente relacionado con la crisis que afectó al pals entre los 
años 2000 y 2001, no se detuvo y continúa hasta la actualidad acentuado esta vez 
por los primeros efectos de la crisis financiera global. De acuerdo con la informa
ción que surge del Registro de Unidades Productivas Autogestionadas de la Se
cretaria de Empleo, entre los años 2000 y 2003 se constituyeron 74 cooperativas 
de trabajo y desde el año 2004 al 2008 se conformaron 75, lo que estarla indican
do que, tal oomo se mencionó anteriormente, la recuperación de empresas por 
parte de los trabajadores se constituyó en una alternativa válida frente a la ame
naza de pérdida de sus puestos de trabajo. 

Actualmente frente al cierre y/o abandono de empresas, cuando están Involucra
dos y afectados los intereses de los trabajadores, éstos recurren a una estrategia 
ya conocida para defender sus fuentes de trabajo y transitan caminos recorridos 
por otras unidades productivas que lograron reiniciar la actividad en forma auto
gestionada. 

3. ESTRATEGIAS 

Impulsadas por el crecimiento de la economla, la mayorla de las empresas recu
peradas logró ponerse en funcionamiento porque, tal como se 1nd1có, están en es

la s•tuactón 128 unidades productivas de las 162 inscriptas en el Registro del 

Programa. A su vez. esto supuso nuevos desafios asociados al desarrollo y la 

expansión productiva que obliga a las empresas a Incrementar la formahzac•ón 

laboral y productiva. 
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El Proyecto ARG/02/003 logró asistir a 139 empresas recuperadas que E:onforman 

el 60% del universo ldentiricado, mediante ayuda económica indtvtdual a los traba

jadores y el financiamiento de proyectos de Inversión productiva. De esta manera, 

contribuyó al proceso de recuperación y puesta en funcionamiento de las empre

sas y al sostenimtento de los puestos de trabajo. A su vez, en aquellos casos de 

en•P"esas qt1e lograro" reaeli\•ar Stl aGtivldad, el Proyecto briqdó asistencia en 

cuestiones vinculadas al proceso productivo y gestión del negocio. Adtcíonalmen

te, ha sido un instrumento de difusión y sensibilización de ta autogestión como 

una nueva modalidad de empleo y estrategia de producción. 

En general, los problemas Identificados en las unidades productivas asistidas que 

lograron insertarse en el mercado guardan similitud con aquellos que por lo gene

ral presentan las micro, pequeñas y medianas empresas. En este sentido, al pro

blema de los costos de producción, se podrlan agregar otros agrupados en tres 

categorias: problemas de administración del negocio, de producción y de gestión 

comercial 

Respecto de este último aspecto, en general carecen de planes de negocios y es
tudios de mercado. Generalmente trabajan a pedtdo, no cuentan con una estrate
gia productiva definida y no contemplan la posibilidad de desarrollar nuevos pro
ductos. El trabajo a facón es una modalidad bastante extendida entre las empre
sas, que si bten está determinada generalmente por las restricciones para el ac
ceso al capital de trabajo, podria intentar ser diminuida o sustituida por produc
ción propia a parttr del desarrollo de una pollttca promoctonal que permitiera la 
llegada a posibles nuevos clientes. 

Surge como otra debilidad a atender entre las empresas analizadas y asistidas fa 
precariedad o Inexistencia de los métodos para la medición de costos y el registro 
de los mismos. No se miden los costos de Interrupción de los procesos productl· 
vos, nt de los productos fuera de especificaciones y recuperados Los precios se 
suelen establecer en base a los de la competencia. No se controla la calidad de 
las materias primas. de procesos, m de productos terminados y no se llevan ade
lante acciones de mantenimiento preventivo, sólo se realizan acciones correctivas 

ante averias. 

Existen dificultades en la asignación de tareas y en la organización deltraba¡o, ya 
que generalmente no existen politices relacionadas con la gestión de los recursos 
humanos (descripciones de los puestos de trabajo y de los perriles requeridos pa
ra ellos). Asimismo existen necesidades vinculadas con la falta de capacitación 
para la operación de determinadas máquinas. 

Se verificó en varios casos la ausenc1a de sistemas de información y registro, que 
permthrlan un mayor control de la gestión Integral del negocio. 
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Todos estos aspectos constituyen déf1ats en témlinos- de factores competitivos, 
en especial el referido a la hig1ene y la seguridad de los trabajadores en sus pues
tos de trabajo, en vinud de las defiCientes cond1ciones de las plantas productivas 
y sus instalaciones respecto de las cuales. y considerando su lamaño y las inver
siones necesarias, las unidades productivas aún no han podido capitalizarse para 
poder revert' 

Referido a este tema, es denominador común en las unidades productivas, más 
alié de las particularidades propias de cada sector de actividad, la necesidad de 
incorporar hébitos de orden y limpieza, el desconocimiento del peligro de conta
minación ambiental que enlrañan los productos utilizados en el proceso producti
vo, la existencia de riesgos en el movimiento de materiales, Instalaciones eléctri
cas en malas condiciones, méqUinas y herramientas cuya operación presenta 
riesgos para los operarios y la no utilización de los elementos de protección per

sonal 

Teniendo en cuenta que estas necesidades no sólo afectan la Integridad pSICOff
sica de los trabajadores, sino que dificultan el adecuado desarrollo de los proce
sos productivos, se inició una ltnea de trabajo que contribuyó a la mejora de las 
condiciones de higiene y seguridad en el trabajo a través de la provisión de eqUI
pamiento básico, reacondlcionamiento y/o reparación del existente y capacitación 
de los trabajadores. Esta linea se encuentra en fase Incipiente de puesta en mar
cha Iniciando acciones en 27 unidades productivas y -en tanto fase e><perímental
se hace necesaria su continuidad en el marco del presente proyecto. 

En sentido de lo expuesto, si bien los lnslrumentos desarrollados hasta el mo

mento resultan ser aptos para lograr cierto niVel de actiVIdad y subsistencia, se 

considera necesano complementarlos con otros que puedan dar respuesta a los 

problemas generales rec1én identificados que impiden el desarrollo competitivo de 

las empresas recuperadas en particular y de las autogestionadas en general. 

En consecuencia, se precisa una redefinlclón del Programa en reconocimiento de 

dos cuestiones centrales vinculadas con las modalidades y los resultados de la in

tervención realizada hasta el presente. Primero, que la situación actual de las 

empresas recuperadas (al igual que otras experiencias de trabajo autogestlona

do) dista de la existente hacia comienzos de la década de los 2000 por dos razo

nes centrales: a) la etapa expansiva que experimentó la economía argentina entre 

2003 y 2008 y b) la exitosa Intervención del Programa en la mayoría de los casos 

sobre la realidad estructural y el desempeño de las empresas recuperadas. Se

gundo, el hecho mencionado que las empresas recuperadas conforman una rea

lidad que "llegó para quedarse· pero en un nuevo estadio resultante de potenciar 

el cuadro asociado a su expansión en la etapa 2003-2008 por efecto de los puntos 

a) y b) apunlados y los desaflos que Imponen los primeros síntomas y/o efectos 

~ '"''' '"'"''"' '""" 
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Finalmente, como parte de la estrateg1a, entre las herramientas de apoyo, se 

hace imprescmdible el acompa~amiento flexible que permita adecuar los recursos 

a la variedad de la casulstica, de manera de conjugar el tratam1ento de los gru

pos/proyectos más vulnerables que requieren la con¡unción de las herram1entas 

bási&as en un-&>aremo (&o&léR de iRgLCSos,..subsldio.p.ara la producción. asisten-

cla técnica Integral), con los más desarrollados que requieran trabajar con asiS

tencia especifica sobre cuestiones vinculadas a la consolidación y/o crecimiento 

en el otro (calidad del empleo, de la gestión del trabajo y del negoc1o). 

A MPLIACIÓN DEL SUJETO DESTINATARIO 

Durante su ejecución el Programa amplió su campo de mtervenCJón habiendo 

sumado a la asistencia a los trabajadores en la defensa de sus puestos de tra

bajo el apoyo de las empresas autogestionadas en cuestiones atinentes a su 

eficacia productiva. En la actualidad y en virtud del proceso de maduración y 
consolidación de algunas de las unidades productivas y de la aparición de 

nuevas empresas autogesllonadas en el periodo de expansión económica re

gistrado desde el año 2003, se toma necesario profundizar las estrategias de 

intervención sobre aquellos escollos asociados al crecimiento. la sustentab•ll

dad y el desarrollo de las empresas y sus traba¡adores 

En función de que el Programa pueda potenciar al •trabajo autogestlonado" 

como una •alternativa en el mundo del trabajo", se propone en primer lugar 

ampliar el sujeto beneficiarlo. En este sentido, se abarcará no sólo aquellas 

unidades productivas que se encuentren en proceso de recuperación y estén 

en una SituaCión de precariedad laboral; sino también aquellas empresas auto

gestionadas bajo esquemas asociativos (surgidas o no de un proceso de recu

peración) que tengan una cierta inserción en el mercado y demuestren la ne
cesidad de potenciar el desarrollo y la reproducción de sus socios trabajadores 

y de la propia unidad producllva. 

En este amplio abanico se han Ido idenllficando empresas autogesllonadas en 

forma asociativa vlnculadas a cadenas de valor en procesos vinculados a las 

economlas regionales que en algunos casos pudieron reactivarse acompa~an

do el proceso de crecimiento de los últimos a !'los 

Entre los nuevos emergentes de empresas autogestionadas por sus trabajado

res -además de las empresas recuperadas- y compartiendo origen en la crisis 

y post crisis de los primeros a !'los de la presente década, se puede contar a los 
emprendimlentos que tuvieron la capacidad y posibilidad de generar valor 

agregado en torno al difundido trabajo de recolección y clasificación de basura 

en los grandes centros urbanos baío la denominación de ·cartoneros•. 
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Por otral)arre, lln eme19ente de tas estrategias de-salida del Programa Jefes 
de Hogar y de los emprendlmlentos de desocupados sin esa cobertura, son las 
cooperativas de traba¡o partiCipantes de los distintos planes que se implemen
taron durante la Emergencia Social y Económica, muchos de los cuales han 
sistematizado y consolidado su eJ<periencia a través del desarrollo de figuras 
coosorciales redes y otras expresiones asociativas que les ha permitido ganar 
escala economica, d1versi11car. agregar valor y/o reconVertirse en algUnos ea
sos. 

En efecto, los programas de construcción de viviendas y obras comunitarias 

impulsados por el gobierno a partir del año 2003 para hacer frente a la emer

gencia económica, impulsaron la conformación de numerosisimas cooperati

va.s de trabajo en todo el pafs con el propósito de generar empleo en el marco 

de programas de viv1endas y obras comunitarias. En la actualidad muchas de 

ellas han avanzado en procesos de diversificación y/o ganado escala asociati

va para favorecer su participación en instancias licitatoñas del sector público a 

n1vel municipal. provincial y nacional En el marco del proyecto se prevé el de

sarrollo de esquemas eJ<perimentales de asistencia en torno al nuevo plan de 

obra pública anunciado por el gobierno para hacer frente a los avatares que a 

nivel del empleo ha empezado a generar la crisis financiera Internacional. 

En términos generales y como aproximación descriptiva de la experiencia 
acumulada. si bien Jos proyectos de trabajo bajo estas modalidades presentan 
variado grado evolutivo, lo mismo parece suceder respecto de las personas 
que conforman el grupo, por cuanto la situación de desempleo de base presen
ta a trabajadores que lo han sido por escaso periodo de tiempo y a otros des
empleados de larga durac1ón y con variada situación en términos de formación, 
competencias y cap1tal social de inserción. Las competencias de las personas 
en estos casos pueden requerir directamente el acompañamiento en materia 
de capacidades y habilidades para gestionar un negocio o bien el recupero y 
recalíficaclón de saberes y/o la formación en términos integrales. 

Los conceptos vertidos se aslmllarian al enfoque de la Resolución de la Confe
rencia Internacional del Trabajo de 2002 relativa al trabajo decente y la eco
nomía Informal. En marzo de 2007, la Comisión de Empleo y Polltica Social del 
Consejo de Administración de la OIT establecf a que si bien el sector mformal 
gana terreno y sigue planteando un Importante desafio al desarrollo, numero
sos paises buscan nuevas pollhcas, soluciones innovadoras y respuestas 
prácticas a fin de fomentar el trabajo decente para una proporción considerable 
de la población activa. 

En el documento 'La Economfa Informal: hacer posible la transición al sector 
formal' , realizado con motivo del Coloquio lnterregional tripartito sobre la eco

/); / nomia Informal, Ginebra, 27-29 de noviembre de 2007, se expresa que la eco
L(J/ nomla informal comprende principalmente actividades de pequel\a escala en 
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tos sectores tradicionales de la economía, pero también una parte de las nue
vas estrategias de producción y de las modalidades de empleo en curso de 
transformación de la economla mund1al. 

En este sentido, el mayor impulso de las políticas ha intensificado ta búsqueda 
e soluciones innovadoras y de respuestas prácticas capaces de fomentar el 

trabajo decente para una proporción considerable de la mano de obra, preser
vando y aumentando sus Ingresos y perspectivas de remuneración y, al mismo 
tiempo, promoviendo la competitividad de los paises en una economla global. 

La Conferencia Internacional del Trabajo de 2002 compuesla por gobiernos y 
organizaciones de empleadores y de trabajadores de más de un centenar de 
paises, en tomo a un análisis tripartito a fondo sobre el mercado de trabajo y 
sus tendencias, enfatizó como uno de los desaflos más Importantes, la necesi
dad de superar los déficit de trabajo decente que son más graves para tos tra
bajadores Involucrados en procesos económicos en tránsito a la formalidad o 
en condiciones formales precarias o Insuficientes 

- en términos de marco, se alude a la economla informal en lugar de sector In
formal. en relación al conjunto de actividades económicas, que tanto en la le
gislación como en la práctica, están insuficientemente contempladas por sis
temas formales o no lo están en absoluto. 

- la economía informal posee un Importante potencial de creación de empleos 
e Ingresos, debido a la relativa facilidad con que se entra en ella y a lo limita
do de las exigencias en materia de educación, competencia, tecnología y ca
pital; pero los empleos creados de esa forma suelen no cumplir los crltenos 
de traba¡o decente. 

- en contextos de crisis y emergentes post crisis Inmediata, el trabajo en la 
economía informal se distingue porque los lugares de trabajo son pequel\os y 
mal definidos, las condiciones de traba¡o poco seguras y poco saludables. 
posee bajos niveles de competencias y de productividad, Ingresos reducidos 
o Irregulares, largas jornadas de trabajo, falta de acceso a la mformación, a 
los mercados, la financiación, la capacitación y la tecnología; 

- los trabajadores de la economía Informal no son reconocidos, no están Inscri
tos, y su actividad no está reglamentada ni protegida por la legislación laboral 
y la protección social; 

- la mayorla de los trabajadores y las unidades económicas no gozan de dere
chos a la prop1edad garantizados, lo que les impide el acceso al capital y al 

crédito; 

- tienen dlficultades para acceder al sistema jurídico y ¡udic1al para hacer cum
plir los contratos. y el acceso a la Infraestructura y prestaciones publicas es 
limitado o Inexistente; 

. M / En estos sentidos, el compromiso a asumir desde las órbitas de los Ministerios V de Trabajo es promover, en colaboración con las instituciones competentes, un 
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marccrregulatorio que facilite la creación de nuevas empresas. el fomento de 
un espíritu empresarial, la creación de empresas formales y la incorporación 
de las empresas informales en la economía formal, con el objeto de reducir 
considerablemente los niveles de trabajo no registrado desprovisto de protec
ción social. 

En termines de las competencias y orientación de las pollticas, los diagnósti
cos y las propuestas dlfieren acerca de si facilitar la transición a la formalidad 
consiste en ampliar la capacidad y los sistemas de asistencia de las Institucio
nes, destinados Inicial e históricamente a hacerse cargo de situaciones relati
vas al empleo remunerado en el segmento formal, y más allá de éste, o si la 

reforma debe consistir en un nuevo planteamüento o relnvenclón de los mar
cos, instrumentos y cultura de difusión para adaptarse a las condiciones es
pecificas de la economia Informal. 

En este marco, a la hora de definir el sujeto destinatario caracterizado en tér

minos generales como aquellas unidades productivas autogestlonadas que 

cuenten con un proyecto sustentable y orientado al desarrollo y reproducción 
de sus trabajadores con el objetivo de avanzar en el proceso de formalización 

laboral y productiva, se establecen además variables o dimensiones a tener en 

cuenta, operaclonalizadas a través de algunos Indicadores: 

1. Tamaño de la unidad product iva autogest ionada: Además de la cantidad 

de trabajadores que es un indicador sobre el que inclusive se han diferen

ciado los montos de subsidio, en términos complementarios se prevé tomar 

en consideración el criterio dispuesto por el Articulo 1" Titulo 1 de la Ley N° 
25.300, según el cual el nuevo sujeto destinatario no deberla exceder los 

montos máximos de ventas totales anuales definidos para las Micro, Pe

queñas y Medianas. Por valor de ventas totales anuales se entiende *aquel 

que surja del promedio de los últimos TRES (3) años a partir del último ba

lance inclusiVe o información contable equ~valente adecuadamente docu

mentada. Como se van Identificando u~n número importante de casos con 

una antlgOedad menor, para el cálculo establecido en el párrafo anterior po

drla considerarse el promedio proporcional verificado desde su puesta en 
marcha". 

SECTOR T AMA· INDUSTRIA 
Flo AGROPECUARIO Y MINERIA COMERCIO SERVICIOS CONSTRUCCIÓN 

• Microempresa 456.000 1.250.000 1 ~850.000 467,500 480.000 

• Pequel\a e m-
presa 3~040~000 7~500.000 11,100.000 3~366~000 3~000~000 

• Mediana e m-
presa 18.240.000 60.000.000 88.800.000 22.440~000 24.000.000 
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2. Gestiórr y dirección-asociativa de la unidad productiva: La existencia de

esta dimensión se conforma mediante una breve reseña histórica del proce

so de conformación de la unidad productlva autogestionada en la que se de

tallan las principales causas que llevaron a sus integrantes a adoptar esta 

modalidad y la figura íurldica adoptada Respecto de esta ultima to impor

tante es demeslrar qt~e le 9estión y la dirección de las mismas Sil realiu de 

manera asociaUva. 

3. Situación del empleo permanente-cantidad y calidad de puestos de 

trabajo: En este sentido, se procura una trascripción de la estructura del 

empleo actual de la empresa, tanto en términos cualitativos como cuantltall

vos, tomando en consideración la antigOedad en la unidad productiva y en 

el desarrollo del perfil laboral. 

4. Sustentabllldad del Proyecto: En base a la experiencia acumulada, se 

prevé considerar indicadores que ilustren la situación de la unidad productl· 

va en cuanto a: 

• Situación de las ventas según último eíercicio: detalle de los princi

pales productos o lineas de productos comercializados. cantidad y pre

cio unitario (en caso de ser posible su cuantificación) y monto total, el 

cual debe coincidir con la facturación del último eíerclcio económico. 

• Descripción del mercado: caracterización de los principales chentes y 
los principales competidores. 

• Descripción diagnóstica de la capaci dad productiva y do gestión: 

consideración del estado de situación de la unidad en cuanto a infraes

tructura, capacidad tecnológica Instalada, higiene y seguridad y están· 
dares de calidad alcanzados, habilidades y competencias de los traba· 

íadores, estructura de funcionamiento y gerenciamlento. Si bien el Pro· 
grama ha avanzado en el relevamlento de información a través de un 

cuestionarlo elaborado al efecto, se prevé desarrollar metodologías pa

ra combinar indicadores en procura de un índice combinado que permi· 

ta medir la sustentabilidad de estas unidades ponderando los factores 

competitivos con los de organización social empresaria. 

• Situación financiera, previs ional e impositiva de la unidad produc

tiva: se prevé avanzar en relevamlento y análisis de aspectos que den 

cuenta de la situación de los trabajadores respecto de la seguridad so

cial, los esquemas de financiamiento y marcos regulatorios como medi· 

da del avance en términos de formalización de la unidad productiva. 
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UN EAS DE INTERVENCIÓN DEL PROYECTO 

En función de la ampliación del sujeto beneficiario y del alcance del rol experi
mentado por el Programa como antecedente. se proponen dos ejes básicos de In
tervención: 

• Producto 1. Asistencia técnica y económica no reembolsable para la me

jora de la competitividad y posicionamiento en el mercado (con contra

parte). Están destinadas a todas las unidades productivas autogestionadas 

que logren acreditar una tendencia hacia la madurez y formalización productiva 

y laboral y que requieran asistencia sobre cuestiones especifícas vinculadas a 

la consolidación y/o crecimiento. Para ser benefíciario de esta 11 nea, el sujeto 
deberla reunir las siguientes condiciones: 

1) facturación anual superior a la mitad de los topes máximos definidos para 

Microempresas. 

11) personerla jurldlca otorgada. 

iii) evaluación realizada en la fase de diagnóstico de la capacidad productiva 

y de gestión de nivel medio/alto. 

iv) disponibilidad legal para el uso de los equipos e instalaciones. 

Esta linea supone una Inversión de contraparte por parte de las unidades pro
ductivas (monetaria o en especies) y una asistencia monetaria superior esta
blecida en virtud de rangos de financiamiento según la cantidad de trabajado
res integrantes de la unidad y las condiciones de inversión requeridas respecto 
de las condiciones de salud y seguridad de los puestos de trabajo. 

CANTIDAD DE BASE AFORA- TOTAL PROGRAMA UNIDAD 

TRABAJADORES MIENTO PROYECTO PRODUCTIVA 

1 a20 $2.200,00 90% $ 46.666,69 $ 44.000,00 S 4.888,89 

21 a 50 $ 2.500,00 80% $ 156.250,00 $125.000,00 S 31.250,00 

51 y+ $ 3.000,00 80% $ 375.000,00 $300.000,00 S 75.000,00 

Más allá de los rangos establecidos, los montos y la contraparte podrán estar 
sujetos a la evaluación y determinación del Programa y su propósito es el fi
nanciamiento de inversiones puntuales que aumenten las capacidades tec
nológicas y generen ventajas competitivas genuinas. Incluye desde la compra 
de maquinaria y eventualmente capital de trabajo asociado hasta la asistencia 
técnica en aspectos puntuales vinculados a las áreas de producción, gestión y 
comercialización. Este mismo concepto se aplica en los planes de mejora en 
materia de higiene y seguridad en el trabajo que prevén un esquema de finan
ciamiento de aproximadamente el 85% para Inversiones y el 15% para asis-f)/'"'" té<nl~ y~'""'""'""'"'"' • to tomátl~. 
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En-materia de apoyocremprendimientos-asocla tlvos-de segundo grado que in
volucren a unidades productívas autogestionadas. se prevé la posibilidad de 
financiar inversiones conjuntas, por ejemplo, para montar centros de servicios 
de uso común, centros de capacitación, participación conjunta en ferias y ex
posiciones, adquisición de maquinarias y herramientas de uso compartido, 
producción coniunta, consorcios de comercialización yfo de innovación lec-
nológlca, ele. Por proyecto asociativo se concepluahza a efectos del Proyecto 
a aquellos en los que un grupo de dos o más unidades autogestionadas deci
den complementar esfuerzos para resolver de manera conjunta algún proble
ma en común: falta de mano de obra cafificada, desactualizaclón tecnológica, 
dificultad para acceder a nuevos mercados. En caso de aquellos proyectos que 
Involucren una asociación entre unidades autogestionadas y empresas "tradi
cionales", la canlldad de las primeras deberá ser mayor que la de las segundas 
y deberá demostrarse que el núcleo del proyecto gira alrededor de los em
prendimientos autogeslionados. 

En términos complementarios el Proyecto prevé la Implementación de lineas 
institucionales de traba¡o, tales como la prevista con el IRAM con miras al de
sarrollo de un referencial normativo de certificación especifico para empresas 
autogestlonadas por sus trabajadores en forma asociativa y la Implementación 
de esquemas de auditoría y asistencia técnica de las unidades productivas 
conducentes a la aplicación de modelos de ges'lión de calidad y eventualmente 
su certificación. 

Paralelamente. se prevé avanzar con esquemas de asistencia técnica in com
pany orientada por la demanda y ofrecida por expertos cuya modalidad facilita 
la generación de cambios incrementales y acelera los tiempos de maduración 

• Producto 2. Asistencias técnica y económica no reembolsables para la 
puesta en marcha y/o reactivación de unidades productivas. (sin contra
parte). Está destinada a todas las unidades productivas autogestionadas que 
presenten un estado de situación critico en cuanto a tamaño y formalidad labo
ral y productiva. De manera general, se entiende por situaclón critica aquellas 

empresas que no han logrado la autosustentabílldad del negocio y que en par
ticular reúnen algunas de las siguientes caracte.rlstlcas (o todas): 

i) unidad productiva en proceso de recuperación o formación con menos de 
tres años de antigüedad. 

ii) facturación anual inferior a la mitad de los topes máximos establecidos pa
ra Microempresas. 

iii) personería juridica otorgada o en trámite. 

lv) evaluación realizada en la fase de diagnóstico de la capacidad productiva 
y de gestión de nivel mediofbajo. 
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Los montos de los aportes se establecen en funcl ón de la cantidad de trabajado· 
res que 1ntegran la umdad y los requisitos correspondientes quedan sujetos a la 
evaluación particular que realice el Programa de cada proyecto y podrán utilizarse 
para ayuda económica para el sostén de Ingresos de los trabajadores con m1ras a 
garantizar el SMVM, mejora de la capacidad productiva a través de la reparac1ón 
lo adquisición de eqllipamientoJ:lásicn, de matenas primas o wmos y mejora 

de la capacidad fisica a través de reacondic,ionamiento de mlraeslruc(ura e tnsla· 
laclones, así como asistencia técnica Integral y capacitación para la gestión del 

negocio y la organización del trabajo asociativo. 

Para ambos productos, las unidades productivas participan a través de un formu· 
larlo único modulado que es guiado por el Programa en una fase de preasistencia 
para su formulación y luego evaluado para determinar, análisis técnico mediante. 
la as1stencia que corresponde aplicar en función de las caracteristicas estructura· 
les y de comportamiento de la unidad productiva solicitante y la naturaleza del 

proyecto a asistJr. 

En este sentido, cabe destacar que se prevé que los destinatanos partiCipen de 
un proceso de preasistencia para la formulación de las propuestas de lrabajo 
guiado por la Unidad Coordinadora, de modo que las posibilidades y alcance con
creto de las acciones a desarrollar en el marco del Programa se delinean y con· 
sensúan en forma previa al proceso de evaluación y aprobación. Esta Instancia se 
propone evitar presentaciones que no podrlan ser aprobadas y optimizar la as1g· 
nac1ón de tos recursos, por cuanto desde ese mismo momento se activan accio· 
nes de articulación intra e lnterlnstitucional para potenciar las capacidades pres· 

taeionales. 

En este último sentido, el Proyecto prevé afianzar la mancomunidad de acc1ones 
con los Instrumentos y herramientas puestos a disposición por el Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social, tales como sostén de Ingresos para los tra
bajadores afectados por procedimientos preventivos de cns1s, el seguro por des· 
empleo, las herramientas de apoyo a emprendimientos productivos que aún no 
transitan fases de formalización, la capacitación de los trabajadores en el marco 
de acuerdos con actores de la producción y sectoriales, la certificación de las 
competencias laborales, el fortalecimiento de entramados productivos territoriales, 

entre otros. 

Además, en el marco del Proyecto ARG/021003 se han realizado acciones de 
asistencia técnica y acompallamlento a las umdades productivas para gestiones 
ante orgamsmos públicos nacionales especializados y reguladores, y con gobier
nos provinciales y municipales que ha permitido conformar un part1cular modelo 
de gestión y una red de articulación Institucional, en cuyo marco y además de en· 
hdades de las Instancias provinciales y locales cabe mencionar a las siguientes: 

/) ; la Fundación EXPORT-AR para la difusión conjunta de un malerial de apoyo 
'-[)/ sobre cómo participar en ferias y exposiciones para las unidades produchvas 
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• La Subsepyme a través del Proyecto desarrollad~t con PNUD sobre Cluslers 

Asociativos. 
• el Instituto Argenuno de Normahzac1ón y Certificación (IRAM) para trabajar en 

forma conjunta en un referencial normativo de calidad para empresas auto
gestionadas, 

• el Registro de Efectores Sociales para la inscripción de unidades asistidas 
por el Programa, con empresas de serv1c1os publicas y entes regUladOres pa
ra acompañamiento de situaciones especificas de algunas unidades produc

tivas. 
• el Instituto Nacíonal de Asociatlvismo y Economia Social 

• el Banco de la Nación Argentina para la promoción conjunta de las lineas de 
crédito con las que cuenta esta Institución destinadas a este sector en el 
marco del Programa para el Desarrollo Regional (PRODER) 

• el Instituto Nacional de Tecnologla Industrial (INTI) para el desarrollo de ac

ciones de asistencia técnica y capacitación 

• la DirecClón General de Cooperac1ón InternaciOnal 

Cabe destacar que las acciones de acompa~amiento técnico a las unidades pro
ductivas se realizarán durante todo elliempo que dure la asistencia, como asl tam
bién durante la gestión otros organismos que ejecuten programas e instrumentos 
de asistencia a los beneficiarios previstos en el Programa. 

Por otra parte. en el marco de la estrategia de la Secretaria de Empleo para este 
sector se ha conformado en el aM 2007 un Consejo Consultrvo con 1nSt1tuc1ones 
vmculadas a la temática de la recuperación de empresas geslionadas por sus tra
bajadores. Lo conforman: la Comisión de Investigaciones Cienllficas de la Provm
cla de Buenos Aires, el Movimiento Nac1onal de Fábncas Recuperadas, el Movi
miento NaClonal de Empresas Recuperadas, el Instituto Nacional de Tecnologla 
Industrial, la Unión Obrera Metalúrgica- Seccional Quilmes; la Universidad Nacio
nal de Qulimes, la Umvers1dad Nacional de Rosario, la Subsecretaria e la Peque~a 
y Mediana Empresa y Desarrollo Regional, la Secretaria de Ciencia, Tecnologla e 
Innovación, la Asociación Nac1onal de Trabajadores Autogestionados - CTA. la 
Federación de Cooperativas de Trabajo y eiiRAM. 

Aslm1smo, considerando las particulares caracteristicas de los destinatarios y de la 
estrategia dispuesta para su tratamiento en el ámbito de lo público, se considera de 
gran Importancia la posibilldad de Sistematización para evaluar las pos1b11idades de 
rephcaClón de la experiencia a nivel internacional a través del establecimiento de 
intercambio de experiencias y para el fomento de buenas práct1cas. con la descnp
ción de casos de éxito y fracaso, sobre todo s1 se considera que, la cuestión de las 
empresas recuperadas y, más ampliamente, los esquemas de autogestión confor
man una realidad que "llegó para quedarse• como nueva modalidad de empleo y 
de políticas especificas de apoyo tanto en la Argentina como en muchos paises la

tinoamericanos. 
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En este sent1C!o, Cfuranle er mes de noviembre de 2007, el Programa orgamzó la 1 
Exposición latinoamericana y 11 Exposición Nacional de Empresas Recuperadas 
por sus Trabajadores, Invitando a empresas recuperadas de la reg1ón - Uruguay, 
Brasil y Venezuela- y de Italia. con el propósito de comenzar a establecer vlnculos 
que den cuenta de las recomendaciones de los organismos del MERCOSUR 

En particular, como consecuencia del encuentro entre empresas recuperadas ar
gentinas e italianas, se firmó el 24 de septiembre de 2006 el 'Acuerdo marco de 
cooperacion internacional enlre el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad So
cial de la Nación y un organismo de financiamiento cooperativo Italiano, Coopera
zione Finanza Impresa -CFI- que tiene por ob¡eto realizar en forma conjunta o alter
nativamente programas de estudios, de Investigación y de intercambio en los te
mas de capacltación, asistencia técnica y financiera para unidades productivas au
togestionadas por sus traba¡adores, como asl tamb1én todo lo concerniente al Inter
cambio de experienclas para la sistematización de modelos de gestión y el fomento 

de buenas prácticas. 

El Intercambio de experiencias que comenzaron bilateralmente posibilitó un salto 
de calidad de los procesos autogestivos y permitió vinculación e Intercambio técni
co, productivo y social. En este sentido, se propone desarrollar en el marco del 

Proyecto: 

• el relevamiento de la presencia o ausencia de pollticas públicas/legislación de 
los paises relacionadas con empresas autogestionadas; 

• la generación de espac1os de análiSIS que permitan implementar acciones con
juntas ylo transferir conocimiento e Intercambio técnico que permitan elaborar 
soluciones comunes a la misma problemát•ca, matenalizada, por e¡emplo en la 
elaboraclón de un documento que permita ser una referencia en el proceso de 

Integración organizativa. 

• la articulación institucional entre las organizaciones que representan los Inter
eses de las empresas autogestlonadas para generar, Intercambiar y profundi
zar un ámbito de aprendizaje de experiencias similares en la reglón 

• el fomento y contribución al intercambio de experiencias de las empresas re
cuperadas de la reglón a través de reuniones y talleres con el objetivo de ge
nerar aprendizajes orientados a las destrezas técnico/productivas. como asl 
también a modelos de gestión y prácllcas sociales. 

• el fomento y estimulo a la organización de una red comercial entre empresas 

autogestionadas. 

En virtud de la trayectoria lograda y los nuevos desaflos del contexto. se prevé 
analizar en el marco del Proyecto la pertinencia y oportunidad de la elaboración de 
un manual metodológico que Incorpore una matriz de análisis de Impacto del Pro
grama y que adicionalmente pueda servir de herramienta o guia sobre aciertos y 
desaciertos para futuras pollllcas públicas. Para ello, se prevé contar con una base 
de datos que conforme la linea de base para el estudio y la determinación de indl-
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cacfores que cfen cuenta áe aspectos cuantítat1vos y cualitativos relacionados con al 
proceso y resultados vinculados a la formalización laboral y productiva de las uni
dades participantes del Proyecto. Como una aproximación que podré ser ajustada 
en la medida en que se avance en la implementación. se presentan con carácter 
tentativo los siguientes indicadores: 

INDICADOR DESCRIPCIÓN 

PRODUCTIVOS 1. Variaciones en la dlsposlcl'ón legal de los medios de 
producción y de la infraestructura (se-
delestablecimientollocal). 

2. Cambios en la gestión de stock. 

3. Cambios en los niveles de producción/prestación de 
servicios. 

4. Cambios en la capacidad Instalada utilizada. 

5. Cambios en los niveles de inversión en activos fijos e In-
tangibles. 

SALUD Y 1. Variaciones en las condiciones de equipamiento e lnfra-
SEGURIDAD estructura. 

2. Variación en la cantidad de accidentes/enfermedades 
profesionales registradas. 

RELACIONES 1. Variaciones en la cantidad de Integrantes. 
LABORAL.ES 2. Variaciones en el nivel de ingresos en los asociados. 

3. Variaciones en el total de retribuciones adicionales a los 
retiros. 

4. Variación en el acceso a la protección social. 

GESTIÓN 1 Variaciones en la valuación del total de activos 
ADMINISTRATIVA 2. Variaciones en el total de reservas constítuidas. 
DE LA EMPRESA 

3. Variaciones en la valuación del total de pasivos. 
(SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN Y 4. Variaciones en el nivel de la productividad laboral (valor 

REGISTRO) de ventas netas de la PEA/nümero de integrantes). 

COMERCIALES 1. Variaciones en la cantidad de clientes. 

2. Variaciones en el total de ventas netas. 

AMBIENTALES 1. Variaciones en el desarrollo de las actividades para la 
preservación del medio ambiente. 

RELACIONES CON 1. Modlficaciones en las vinc-ulaciones con otras empresas 
EL ENTORNO (PEAS. MiPyMES. etc.) y organismos públicos y privados, 

de promoción y regulatorios 
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ENFOQUE DE GENERO 

El relevamiento de unidades producbvas autogestionadas realizado en el marco 
del Proyecto ARG/02/003 permite Identificar una composición de género confor

mada por un 76% de trabajadores hombres y un 24% de trabajadoras mujeres. 

En particular. se espera que en el transcurso del presente Proyecto y a partir de 
esta Identificación, surja un análisis de los Indicadores establecidos para el moni
toreo del Proyecto que permita realizar conceptuallzaciones desde esta perspecti
va en relación con la especificad del modelo de gestión de los destinatarios del 
Proyecto, en la medida en que se ha podido observar que algunas untdades 
estén mtegradas prácticamente en un 100% por mujeres (sectores textil y alimen
tación, entre otros) y que en otras, las mujeres integran los departamentos de ad
ministración y en no pocos casos cubren los puestos de tesoreras en los órganos 

de dirección de la figura juridica. 

Por otra parte, se prevé desarrollar mediciones y acciones de articulación con 
otras entidades públicas y privadas dedicadas especllicamente al desarrollo de la 
temática, especialmente con la Comisión Tripartita de Igualdad de Trato y Oportu
nidades entre Varones y Mujeres en el Mundo Laboral del Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social. Cabe destacar que las recomendaciones efectuadas 
por PNUD para el desarrollo del enfoque que contemplan (1) información cuantita
tiva· datos desagregados por sexo y, (11) información cualitativa brechas de géne
ro relacionadas con el acceso, los Ingresos, las competencias, las promociones, 
etc y polltlcasliniciativas/prácticas de promoción de igualdad - servicios de cuida
do Infantil, licencias por maternidad, etc agregarla valor al abordaje del Proyecto. 
S m embargo la corta duractón del Proyecto y la atención de la demanda esperada 
podrian condicionar la profundidad y alcance del enfoque. 

CONTRIBUCION DEL PNUD 

El Gobierno de la República Argentina ha solicitado la cooperación del Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, atendiendo la experiencia que este or
ganismo ha acumulado en otros paises de dentro y fuera de la reglón en el apoyo 
a programas que tiendan a promover el desarrollo económico y social 

El PNUD contribuirá brindando asistencia técnica a la Unidad Ejecutora a fin de 
analizar nuevas formas alternattvas que tienen como centralidad el traba¡o auto
gestionado en forma asoctativa en unidades producttvas en proceso de formaliza
ción o ya formalizadas, en el marco de acciones de fortalecimiento de las capact
dades y condiciones laborales de los traba¡adores y la mejora de su capacidad 
productiva y competitividad 
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Asimismo asislira al Organismo Ejecutor en la consolidación de la estrategra rm
ptementada hacia el interror de la Secretaria de Empleo. como parte de una agen
da de polllicas para el desarrollo productivo y la rnclusión sustentable 

El Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, a través de la Secretaria de 
Empleo como ámbito de ejecución, ha Ido avanzando en la construcción de la es
trategia de atención del trabajo autogestlonado en forma asociativa con el ante
cedente del Proyecto ARG/021003: Programa Nacional de Promoción y Asistencia 
al Trabajo Autogestionado y la Microempresa y la Incorporación del Programa de 
Competitividad para Empresas Autogeslionadas y Sistematización de Modelos de 
Gestrón-ATN-9355-AR con FOMtN-BtO 

En relaCJón con el organigrama de la Unidad Coordinadora y el equrpo de consul
tores contratados para la implementación de las acciones previstas en el Proyec
to, se prevé avanzar en la transferenaa de conocimientos y expenencia para la 
consolidacrón del enfoque y la estrategia al interior de la estructura de ta Secretar
ia de Empleo a fin de consolidar el área y el enfoque del desarrollo productivo y 
regional, a sabiendas de que la problemética laboral. desde un criterio sustenta
ble. está estrechamente relacionada con la del desarrollo productivo y regional. 

En este sentido, se procurará desde el Inicio de la ejecución del presente proyec
to avanzar paulatinamenle en la Incorporación del área y de los consultores a la 
estructura y modalidades de contratacrón del Ministerio y su concreción antes de 
finalizar el Proyecto. Respecto del esquema de geshón, se prevé iniciar una fase 
de adecuación a los procedimientos admrmstrabvos de la ¡unsdrccrón del Orga
msmo Ejecutor que si bien se aplican para la planificación, gestión y rendrcrón de 
los recursos financieros, no se aplican aun para las adquisiciones y contratacro
nes dirigidas a los desbnatanos Cabe destacar que la compra y/o contratación 
centralizada por parte del equipo del Programa en una manera ágil y rápida ha 
permitido resguardar la polftlca pública en el sentido de mantener una unidad eje
cutora pequeña que pueda dar cuenta de la transparencia en la aplicación de los 
fondos al garantizar el control directo sobre los mismos; y que al mismo tiempo 
permita "transferir tecnologlas de gestión" al destinatario por cuanto la ejecución 
de los aportes económicos se prevé en el marco de un proceso participativo en el 
que se desarrolla una "polltica de compras• con cntenos de pertrnencra, calidad. 
costos y preservación del medro ambiente evaluados en forma conjunta 

No obstante, en la medida en que se acompaña el proceso de evolución de las 
empresas asistidas. se pretende incorporar esquemas combinados en adecua
ción a los procesos de transferencias que prevé la administración publtca, en la 
medida que los sistemas de adquisiciones y contrataciones implican tiempos y 
procesos más complejos para efectlvizar las prestaciones que no siempre resul
tan compatibles con el dinamismo que Impone el funcionamiento del mercado. 
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En relación con los destinatarios del Proyecto, al final de la intervención. se espe
rar haber contribUido a que las empresas recuperadas en particular y otras formas 
autogeslionadas en general puedan ser parte constitutiva o tener cierto grado de 
centralidad en esquemas de desarrollo productivo y regional en situación de com
pe.titividad y suslentabllidad. En este sentido, se han propuesto dos estadios de 
asistencia que procuran sostener la puesta en marcna y¡o tea.cuvaetOil de unida
des productivas por un lado, y la fase de consolidación para las que estén en fun
cionamiento y atendiendo los desafios del mediano plazo por el otro, a través de 
distintas herramientas que si bien conforman prestaciones de unica vez -(1) asis
tencia técnica y capacitación en función de demandas especificas en materia de 
gestión integral del negocio, organización del trabajo e higiene y seguridad; (ii) ca
financiamiento de bienes de capital con capital de trabajo asociado y/o refaccio
nes y acondicionamiento de las Instalaciones; (lil) adquisiciones de materias pri
mas, insumas y/o equipamiento y/o refacciones edi licias para la mejora de la ca
pacidad productiva y de la higiene y la seguridad en el trabajo-, permiten articu
larse en forma simultanea o secuenciada dependiendo de las caracterlsticas y 
grado evolutivo que presente cada unidad destinataria. De este modo, las unida
des productivas podrán recibir todos estos aportes en un plazo de entre 3 meses 
y dos anos aproximadamente en la medida en que logren los requisitos en el 

transcurso del tiempo. 
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4. MARCO DE RESULTADOS Y RECURSOS 

Título y número del proyecto: Proyecto ARG/091001: PROGRAMA DE APOYO A EMPRESAS AUTOGESTIONADAS POR SUSil!RABAJADORES 

Objetivo 

Contribuir a la mejora de las condiciones de formalidad laboral y productiva de las empresas autogestionadas por sus lt[abajadores con 

miras a su competitividad y sustentabllidad. 

PRODUCTOS 

ESPERADOS 

RESULTADOS 

ANUALES 

1. Asistencias Téc- 1 Aproximadamente 

nica y Económica 
para la me¡ora de la 

competitividad y po
sicionamiento en el 

mercado 

" 

80 convenios con 

umdades produc

tivas autogestio

nadas fortalecidas 

a la finalización 
del proyecto, de 

acuerdo al SI-

guiente detalle 
anual. 

2009 20 
2010 26 
2011 34 

ACTIVIDADES LINEAS PRE· 

SUPUESTA· 
RlAS 

1 1 Evaluar las presentaciones y realizar los diagnósticos de las unidades 71310 

ductivas participantes. 72145 

1 2 Firmar los convenios para el cofinanctamiento de los proyectos 74220 

1 3 Coordmar con las unidades produc:tJvas los procesos de compra, con - 71635 

ción y rendiciones de las adquisiciones de bienes de capital con capital 72120 
traba¡o asoc1ado y/o refacciones y acondicionamiento de las instalado s 72160 (HyS) 

para la mejora de la competitividad y la higiene y seguridad en el trabaj 74220 (HyS) 

1 4. Brindar asistencia técnica y capacllación en función de demandas espe 1 -
cas en materia de gestión integral del negocio. organi:tación del trabaj le 

higiene y seguridad. 

1.5. Articular y firmar convenios con organismos nacionales, provinciales y '1'1"
nicipales y con entidades especializadas para el desarrollo de actividafes 

conjuntas de asistencia técnica y capacitación. 

1 6 Articular y firmar conventos con orgamsmos competentes en la regula 

de la actividad económica, la protección social, la seguridad en el trab 
entre otros, para el desarrollo de iniciativas con¡untas en materia de 

s1ón y encuadre de la normativa en relación a las necesidades de los di 

tos sectores. 
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PRODUCTOS 

ESPERADOS 

2. Asistencias técni
ca y económica para 
la puesta en marcha 
y/o reactivación de 
unidades producti
vas 

~ 

RESULTADOS ANUALES 

1.7. 

1.8 . 

ACTIVIDADES 

Articular y firmar convenios con organismos públicos y privado'<. 
nacionales e Internacionales vinculados al financiamiento y a 1 

promoción empresarial y productiva. 
Realizar el seguimiento y supervisión de los proyectos. 

Aproximadamente 40 1 2, Evaluar las presentaciones de solicitud de asistencia económic 
no reembolsable para el !nieto del Proyecto y/o apoyo ante situ"-' 
cienes criticas. 

convenios con unidades 
product1vas autogestio-
nadas asistidas, de 1 2.2. Asesorar y orientar sobre los procedimientos y trámites necesaric 

para la formalización de los requisitos. acuerdo al siguiente de

talle anual: 
2009 10 
2010 14 
2011 16 

23. Brindar las ayudas económicas de sostén de ingresos lndividuale 
a los trabajadores cuyas solicitudes resulten aprobadas 

2.4. Brindar asistencia técnica para la formulación de las propuestas p 
ra los aportes orientados a la mejora de la capacidad productiva e 
forma individual y/o colectiva. 

2.5. Evaluar y aprobar las propuestas. 

2.6. Firmar tos convenios para la implementación de las propuestas. 

2.7. Coordinar las autorizaciones de compra, contratación y rendicione 
de las adquisiciones de materias primas, insumes y/o equipamie 
to y/o refacciones edilicias para la mejora de la capacidad produ 
tiva. 

2.8. Realizar el seguimiento y supervisión de la ejecuc1ón de las pr 
puestas 

UNEASPRE· 

SUPUESTA· 

RIAS 

72170 

72150 
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PRODUCTOS 

ESPERADOS 

RESULTADOS ANUALES ACTIVIDADES 

3. Gestión de los 11- Asegurar la implementa- ¡ 3 1. Diseñar los lineamien1os del Programa y elaborar y ajustar el pla 
neamientos progra- ción y posterior seguí- de trabajo del Programa. 
máticos miento de los productos 

del Programa. 
3.2. Definir los procesos sustantivos y operativos para la implement; 

ción del Programa en tiempo y forma. 
3.3. Diseñar y producir los insumes requeridos para la Implementación d 

Programa. 
3.4. Elaborar los Instrumentos que permitan registrar el monitoreo 

evaluación del programa. 
3.5. Difundir el Programa y sus herramientas por medios institucionale 

y a través de la realización de talleres y/o encuentros a los pote. 
ciales destinatarios en todo el país. 

3.6. Articular acciones con otras dependeñcias del Ministerio de T rab 
jo, Empleo y Seguridad Social, con la Administración Nacion~l 
Provincial y Local y con entidades públicas y privadas internad 

nales y nacionales para optimizar los recursos técnicos y financi 
ros disponibles. 

3.7. Realizar la gestión contable y financiera del Programa según 1 
procedimientos del Manual de Gestión de Proyectos - PNUD. 

LiNEAS PRE

SUPUESTA

RIAS 

71305 
71610 
71620 
72165 
74110 
74215 
74525 
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5. PLAN DE TRABAJO ANUAL- AWP 

CALENDARIO PRESUPUI l.-o PREVISTO 
PRODUCTOS 2009 

ESPERADOS DEL ACTIVIDADES PLANIFICADAS Ju- T3 T4 FUENTE PAR' A IMPORTE 
PROYECTO NIO DE PRESU ES· 

FONDOS TAF 

1. Asistencia técni- 1 1. Evaluar las presentaCiones y realiZar los diagnósticos Gobtemo 71310 8000 

ca y económica pa- de las unidades productivas participantes_ 72145 15.000 

ra la mejora de la 1.2 Firmar los conventos para el cofinanciamiento de los 1 74220 2.500 

competitividad y proyectos 71635 3500 

posicionamiento en 1.3. Coordinar con las unidades productivas los procesos 72120 123.762 

el mercado. de compra, contratación y rend1ciones de las adqwsicio- - 72160 132013 

nes de bienes de capital con capital de trabajo asociado . ..... 
; ·· ·"-

., 

yfo refacciones y acondicionamiento de las instalaciones 
~- - - _., ,_,. · .• · .. :~ -- -

para la mejora de la competitividad y la higiene y seguri- ""' ~ 
., . ' 

dad en el trabaio. 

1.4. Brindar asistencia técnica y capacitación en función 
de demandas especificas en materia de gestión integral 
del negocio, organi4aci6n del trabajo e higiene y segun-

1 
r 

dad. 1 

1.5. Articular y firmar convenios con organismos naciona-
les, provinciales y municipales y con entidades especiali· -
zadas para el desarrollo de actividades conjuntas de asís-

tencia técnica y capacitación. 

1 

-~ 
Rev 'A' Pág. 29/5< 



CALENDARIO PRESUPU TO PREVISTO 
PRODUCTOS 2009 
ESPERADOS DEL ACTTVIDADES PLANIFICADAS JU- T3 T4 FUENTE PAR 1 A IMPORTE 
PROYECTO N lO DE PRESU ES· 

FONDOS TAF 

1.6. Articular y firmar convenios con organismos compe-

1 lentes en la regulación de la actividad económica. la pro- - • 
lección social, la seguridad en el trabajo, entre otros, para 
el desarrollo de iniciativas conjuntas en materia de revi- w 

sión y encuadre de la normativa en relación a las necesi- • 
dades de los distintos sectores. 
1.7 . Articular y firmar convenios con organismos públicos 
y privados, nacionales e Internacionales vinculados al fi-
nanciam1ento y a la promoción empresarial y productiva. 

1.8. Realizar el seguimiento y supervisión de los proyec-

tos. 

2. A sistencia lécni- 2.1 Evaluar las presentaciones de solicitud de asistencia Gobierno 72150 84.405 

ca y económica pa- económica no reembolsable para el inicio del Proyecto yfo 

ra la puesta en apoyo ante situaciones criticas. 

marcha y/o reacti- 2.2. Asesorar y orientar sobre los procedimientos y trámi-
vación de las uni- tes necesarios para la formalización de los requisitos. 
dades productivas 2.3. Brindar las ayudas económicas de sostén de ingre-

sos individuales a los trabajadores cuyas solicitudes re-
sulten aprobadas 

~ 
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CALENDARIO PRESUPU TOPREVISTO 

PRODUCTOS 2009 
ESPERADOS DEL ACTMDADES PLANIFICADAS Ju- T3 T4 FUENTE PAR IDA IMPORTE 

PROYECTO N lO DE PRESU UES· 

FONDOS TAII 

2.4. Brindar asistencia técnica para la formulación de las 
propuestas para los aportes orientados a la rnejora de la 
capacidad productiva en forma individUal y/o colectiva, 1 

1 

2.5. Evaluar y aprobar las propuestas. 
2.6. Firmar los convenios para la Implementación de las 
propuestas. 
2.7. Coordinar las autorizaciones de compra, contratación 
y rendiciones de las adquisiciones de materias primas, In- • 
sumos y/o equipamiento y/o refacciones edilicias para la " 

mejora de la capacidad productiva. .. 
2.8. Realizar el seguimiento y supervisión de la ejecución 

de las propuestas. 

3. Gestión de los 3.1. Diseñar los lineamientos del Programa y elaborar y Gobierno 71305 144.000 

lineamientos pro- ajustar e l olan de trabajo del Programa. 71610 6.500 

gramados 3.2. Defmir los procesos sustantivos 71620 6.500' 

3.3. Diseñar y producir los insumos requeridos para la im- 74110 5.000 

1 olementación del Programa. 74215 2.500 

3.4. Baborar los instrumentos que permitan registrar el 74525 6.250 

rnonítoreo y evaluación del programa. 

~ 
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PRODUCTOS 

ESPERADOS DEL 

PROYECTO 

~ 

ACTIVIDADES PLANIFICADAS 

3.5. Difundir el Programa y sus herramientas por medios 
institucionales y a través de la realización de talleres y/o 
encuentros a los potenciales destinatarios en todo el pais. 

3 6. Articular acciones con otras dependencias del 
MTEySS, con la Administración Nacional, Provincial y lo
cal y con entidades públicas y privadas internacionales y 
nacionales para optimiZar los recursos técntcos y financie

ros disponibles. 
3 7 Realizar la gestión contable y financiera del Programa 
según los procedtmíentos del Manual de Gestión de Pro

yectos- PNUD. 

CALENDARIO 

Ju
NIO 

2009 
T3 T4 

PRESUPU~!jl'o PREVISTO 

FUENTE PAR~ CA IMPORTE 

DE 1 PRESUt~ES-
FONDOS TA~ JI 
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6 . ARREGlOS DE GESTlÓ~ 

En virtud del Acuerdo suscnto entre el Gob1emo de la República Argentina y el 
Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). firmado por las partes 
el 26 de febrero de 1985 y aprobado por la ley fN• 23 396 del 1 o de octubre de 

86, en este Proyecta se adopta la modalidad de ejecución nacional plena. 

Mediante dicha modalidad el Gobierno Argentino propone al PNUD acordar como 
Orgamsmo de E¡ecución la Secretaria de Empleo, asumiendo la responsabilidad 
primordial en la ejecución del mismo y donde funcionará la sede del Proyecto. 

El Director Nacional del Proyecto será el Secretario de Empleo, del cual depen
derá el Coordinador. B Director Nacional del Proyecto propondrá a la Secretaria 
de Coordmación y Cooperación Internacional del Ministerio de Relaciones Exte· 
riores y Culto al Coordinador del Proyecto. remitiendo su currlculum y otros ante
cedentes que estime pertinentes, e indicaré cuales serén las facultades que dele
gará el Director Nacional en el Coordinador. la Secretaria de Coordinación y Co
operación Internacional del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto resolverá, 
junto con el PNUD. acerca de su designaCión en dicho cargo 

la responsabilidad del Director Nacional será la de operar en representación de 
la autoridad polltlca nacional, velando porque el proyecto cumpla con los propósi
tos, metas y procedimientos que se establecen en el presente documento de pro
yecto y sus anexos. 

El Director Nacional designará un Coordinador Ejecutivo, quien encabezará la 
Unidad Ejecutora del Proyecto (UEP) y será el responsable ante el Director Na· 
clona! de coordinar, dlrigir, planear y supervisar los equipos de traba¡o y elaborar 
los Informes de avance y final 

Tanto el Director Nacional del Proyecto como el Coordinador General deberán re· 
gistrar sus firmas e iniciales en el Registro de Firmas abierto en la Secretaria de 
Coordinación y Cooperación Internacional del Ministeno de Relaciones Exteriores 
y Culto. 

Al Director Nacional del Proyecto le corresponderé con exclusividad efectuar las 
solicitudes de anticipo de fondos y las respectivas rendiciones de gastos, pudien
do delegar en el Coordinador Ejecutivo la facultad de realizar las contrataciones y 
adquisiCiones, asi como los demás actos necesarios para la administración del 
proyecto, todos los cuales serán realizados en nombre del Proyecto. 

El Director Nacional del Proyecto preparará y presentaré al PNUD un Informe tri
mestral sobre la utilización de los anllcípos recibidos con cargo al proyecto, y el 
estado de cuenta bancario. Dichos informes deberán ser presentados a más tar
dar en las siguientes fechas: Abril15, Julio 15, Octubre 15 y Enero 15, y cada m· 
forme deberá corresponder al trimestre anterior o al último anticipo recibido cuan-
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-® se-solicite' rnás-ue urr anticipo reclbldo cuando se solicite más drnJn anticipo 
por trimestre. 

El PNUD no entregará otro anticipo mientras no reciba el mencionado Informe y el 
estado de cuenta bancario. 

Las acc1ones administrativas deberán ser tramitadas a través del Sistema FOMs 
Sistema Informático On Une- que opera estableciendo comunicaciones simullá· 
neas entre el Proyecto. el PNUD y fa Secretaria de Coordinación y Cooperación 
Internacional del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 

Para ello. el Proyecto deberá contar, desde su inicio, con el equipamiento y co
nexión de Internet que te permita su operación permanente y en tiempo real. 

El presente proyecto terminará. 1) Por vencimiento del término previsto para SLI 

duración: 2) Por mutuo acuerdo de las partes; 3) por cumplimento de sus objeti
vos Inmediatos antes o después de los previsto; 4) por fuerza mayor o caso fortui
to. 

El organigrama del equipo del proyecto y los térmInos de referencia se presentan 
en el Anexo l. 

P RESENTACIÓN DE INFORMES Y !:VALUACIÓN 

El proyecto será objeto de un examen conjunto por parte de la Secretaria de Em
pleo del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social y el Programa de las 
Naciones Unidas paJa el Desarrollo (PNUD). 

El director o coordinador del proyecto preparará anualmente y someterá a una 
reunión de examen conjunto, el informe de progreso del proyecto. La organiza
ción, el alcance y las fechas de las reuniones se decidirán después de celebrar 
consultas entre las partes que hayan firmado el documento de proyecto, Parte In· 
tegral del informe de progreso será el inventarlo de equipos y activos fijos del pro
yecto, el cual deberá ser actualizado con cada Informe o cuando lo requiera fa ofi 
cina del PNUD. 

El proyecto será visitado, cuando menos una vez. al año, por funcionarios del 
PNUD para verificar que los productos estén siendo alcanzados de acuerdo a los 
planificado y para ayudar a resolver los problemas que surjan durante la ejecu
ción. 

A La linallzación del proyecto, se preparará un Informe Final, para su considera
ción en la reunión Tripartita Final. El borrador de dicho informe se preparará con 
la suficiente antelación para que pueda ser revisado y ajustado antes de esa reu
nión. 
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El proyecto estará sujeto a audltorla de acuerdo con el programa anual que esta
blezca el PNUD. El gobierno deberá proporcionar los servicios de una Institución 
publica que se encargue de realizar la auditarla enlre los meses de Enero y Abril , 
de tal rorma que los informes estén terminados antes del 30 de abril. Dicha audi-

ia será realizada de conformidad con las normas que regulan la ejecución de 
proyectos apoyados por el PNOO. En caso de que el gob1erno no pueaa propor
cionar en tiempo y forma los servicios de auditoria, se deberá prever en el presu
puesto del proyecto los recursos necesarios para que una institución o empresa 
se encargue de realizarla. El cumplimiento de las recomendaciones de la audito
ría será responsabilidad de la dirección del proyecto y monitoreado por el PNUD. 

Asimismo. de acuerdo a la normativa vigente (Manual de Gestión de Proyectos de 
Cooperación Técnica Ejecutados por el Gobierno -Términos de Referencia para 
auditar proyectos de ejecución nacional NEX o proyectos ejecutados por organi
zaciones no gubernamentales, Anexo 6A; Rev 3 die Enero de 2009), se establece 
que los proyectos de ejecución nacional están sujetos a una audlloria Indepen
diente que -entre otras cosas- verificará el cumplimiento de las normas y el ade
cuado uso de los fondos cuyo manejo se descentraliza. 
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7. MONITOREO Y EVALUACIÓN 

ANÁLISIS DE RIESGOS 

DIMENSIÓN 

!FACTOR 

CONTEXTO 

~ 

VARIABLES 

Contexto 

polltico 

Previsibíll· 
dad de fi. 
nancia

miento 

DEFINICIÓN DEL R IESGO 

Un condicionante externo a las posibilidades de éxito del pro
yecto es la precaria situación patrimonial de las unidades pro

ductivas destinatarias en cuanto al acceso/propiedad de los 

medios de producción. 

En el enfoque orientado por la demanda. si bien el financia· 

miento del Proyecto es previsible. los destinatarios pueden 

presentar obstáculos para cumplir con los requisitos para su 
obtención. a la vez que cuentan con dificultades de tiempo y 

recursos para efectuar las presentaciones. esto implica que los 
tiempos previstos para el cumplimiento de las metas del Pro

yecto deban enfrentar estos Imponderables de la demanda. 

D ESCRIPCIÓN MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

El proyecto prevé contribuir a t vés de relevart¡~iFntos y 
gestiones específicas ante los eres legislativo y udicial, 
entre las que se pueden menci ar informes técnlc s para 

acompañar las gestiones de 1 bajadores pare! os pro

yectos de leyes de expropia ció ante los mínisterl s, de la 
producción provinciales. para la solicitudes de coh 'nUidad 

de la explotación ante los juzg os de unidades 1 proce
sos falenciales, para las habilit ones ante orgams os re
guladores y especializados; en 

Por otra parte, se prevé que los rsos económicos H e apor-
ta el Programa sea[l capitalizabl por los destinatati direc-

tos, es dedr, que se puedan In rar a su palrimó lo y por 

ello el Programa se orienta propi · r o fortalecer el pr o de 

formalización Institucional y econó leo de sus destinataros. 

El equipo del Proyecto dispone e una fase de prer sisten

cia a los destinatarios para apo r la formulación d11as so

licitudes al Program. a y garantiz la flexlbílidad de pr:rticipa-
ción en distintas líneas en fo simultanea en la medida 

que avanzan en la consecuci de las condlcio es que 
conforman los requisitos de pa ípación. 
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OIMENSION VARIABLES 

/FACTOR 
DEFINICION DEL RIESGO DESCRIPCIÓN MEDID." DE MITIGACION 

1 

CAPACIDAD Releva no a Dificultades para la idenl.lficación de la oferta de servicios y El Ministerio de Trabajo en gene 

1 "''""'"' ,,,, f'"' INSTITUCIO político fnsti. prestaciones orientadas al sector Implementa el Programa Traba¡c ~utogestlonado en arti-
NAL tudonal del cular, conforman un referente a i liel nacional sobre s po-

organismo líticas orientadas a favorecer las lciatfvas de autog stlón 

ejecutor en asociativa de Jos trabajadores. tli o para los deslina\arios 

la lmpte- Identificados como para los orga ¡smos pubticos y prados 
mentación vinculados a la temática 

Capacidad Dificultades para concretar la aplicación de los recursos en los El equipo del Programa cuent. con recursos hum'anos y 

operaoo- tJempos planificados de ejecución de metas en base a las ca- perfiles adecuados para efectua estas actividades J la vez 

nal (recur· racterlsticas y procedimientos de los productos y la heteroge- que avanza en la concepción de n enfoque de "ec>i¡estlón" 

sos asig· neidad y desagregación de detalle de cada una de las soficitu- con el destinatario promoviendo u participación en el pro-

nados) des teniendo en cuenta que el Proyecto adquiere y/o contrata ceso: identificación de las nea dades y an<'lhs•s e pro-

en forma directa los bienes y/o servicios requeridos y efectúa veedores, elaboración de espe · caciones técnicas an<'lll-

la transferencia patrimonial en el convenio de partes con el sts de pertinencia y cahdad-prec de los bienes/serv el os 

destinatario. Por otra parte. se procura dismi ir la brecha entre 1 ~ plani-

Rcaci6n para la obtención de 1 recursos financie os del 

Proyecto y su ejecución real ur vez que ingresan al m1s-

mo, no sólo a nivel de su cor romíso sino toma rdo en 
cuenta los plazos hasta el efectl p¡¡go teniendo en cuenta 

la complejidad descripta. 

1 

- ~ 
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DIMENSIÓN VARIABLES 

/FACTOR 
DEFINICIÓN DEL RIESGO DESCRIPCIÓN MEDIO DE MITIGACIÓN 

Procedi- Dificultades para su cumplimiento. El Programa aplica el manual d estión de proyect; y 
mientos in- pretende avanzar, además de e ~1 diseno de la E!!¡t tegia 
ternos y sus lineas de acción. en la ad tación de sus crirepos a 

los procedimientos de la jurisdic ~n del Organlsm:Jjecu· 
tor en pos de la Mura estrategi e salida del Pro to. 

COMPLE.il- Presu- Dificultades en la planificación/ajuste de las metas del Proyec- El presupuesto total estimado t r a en conslderaclof1 la ex-

DAD DEl puesto to- to y la consecuente asignación de recursos. perlencía de ejecución de la SE n relación con est;s desu-

PROYECTO tal natarios. La asignación toma er :uenta las actívída es ruti-

narias convergentes al enfoq sistémico que permitirá 
consolidar el menú de opcione para la aststencic de los 
posibles destinatarios. 
Para ajustes y/o eventos espec cos. el equtpo a a rgo del 

Programa toma en cuenta le revisión del pres puesto 
anualmente de modo de garant r la previsibilidad e cada 

actividad. 

En forma corriente y como ejer i lo de corto plazo. el equl-

po del Programa procura actu i zar y ajustar las p anifica-

clones. 

Cantidad Dificultades ocastonadas por el cuantioso volumen de transac. Ver medidas conducenres a mi ar los riesgos res¡jecto de 

de tran- cíones. la capacidad operacional del P yecto. especificarrlente en 

sacciones relación a la adquisición y/o co [atactón de bienes y servi-
CIOS a cargo del equtpo del PI"Ol ma. 

~ 
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OIMENSION VARIABLES 

/ FACTOR 
DEFINICIÚN DEL RIESGO 

1 
DESCRIPCION MEDID~ DE MITIGACIÚN 

Cantidad Dificultades ocasionadas por inconsistencias debidas a la El equipo del Programa conoce s procedimlentol\ de con-
de contra- complejidad del procedimiento en términos de razón y oportu- tratación para montos superiora a los U$S 1 00.000 ~ en la 
tos supe- nldad. experiencia de la SE sólo el e "' """'" ~'*'' ., riores a los años 2005 y 2007 con las err esas recuperad~s por los 

UDS trabajadores Impacta en este e! uema de contrata ón En 

100.000 caso de incluír esta actividad E la previsión de aros, se 
tomará en cuenta la complejida del procedimiento ara su 
planificación. 

Número Posibles dificultades por lntermediación de instituciones y ac- El Programa procura que la rel ~ón con los desti~atarios 
actores lores vinculados a la temática. sea directa y que los trabajador participen de los¡ lstintos 

instítucio- procesos. A su vez, realiza una 1 bor indirecta de ~ rtalecl-

nales invo- miento de entidades represente · as del sector y li! 1 el ar-

lucrados mado de redes a través de la i tematización de < cUvida-
des de intercambio de experie las y fomento de ~uenas 

prácticas. 

Número de Dificultades para la actividad de seguimiento del Programa te- El equipo del Programa tiene e 
mo '"'""'' " r jurisdiccio- niendo en cuenta la dispersión territorial de sus destinatarios. permanente la visita a los desti tarios que reciben la asis-

nes involu- tencia del mismo, en cualquier< e sus fases y/o 11 eas de 

eradas acción. 
Por otra parte, se procura la a culaclón con la ~f.ctura 
territorial de la SE en todo el pa y con lnstitucione y acto-

res vinculados a los destinatar1c que conforman re rentes 
territoriales del Programa. 
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PLAN DE MONITOREO 

PRODUCTO ACTIVIDADES METAS INDICADORES MEDIO DE PERIODICIDAD 1 

CRITICAS VERIFICACION 

1. Asistencia Fortalecimienlo de 20 unidades pro- • Diagnósticos de las unidades prodiJcti-
Convenios para el cofi. técnica y eco- las unidades pro- ductivas rortaleci- vas participantes realizados Coyuntural 

nómica para la ductivas para su das nanciamiento de los 

mejora de la consolidación en el • Procesos de compra, contratación y proyeclos firmados 

competitividad mercado a través rendiciones de las adquisiciones y re-
y posiciona- de la inversión en facciones coordinar con las unidades Informe de Rendimien-
miento en el pequeños proyec- productivas to del Proyecto 
mercado tos de inversión Anual 

• Seguimiento y superv1s1ón de los pro-
cofinanciados yectos realizado • 
D1agnóstico y forta· 25 modelos de 
lecimiento de las gestión empresa- • Diagnósticos Integrales realizados 
unidades producti- rial sostenlbles 

• Acciones de asistencia técnica y capaci- Informes de Progreso Semestral 
vas para la mejora 
de los factores de taclón bnndadas a los trabajadores 

competitividad 

~ 
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PRODUCTO ACTlVIDADES METAS 

1 
INDICADORES MEDIO DE VERIFICACIO PERIODICIDAD 

CRITICAS 

Asistencia técnica, 35 unidades pro- • Instrumentos para la presentación de 
capacitación y ad- ductivas autoges- las propuestas. 
qulsición de los tionadas fortaleci- • Propuestas evaluadas y aprobadas 
bienes necesarios das en materia de Convenios/protocolos Coyuntui'al 

para la mejora de seguridad e higie- para la implementací6, 
las condiciones y ne en el trabajo • Actividades de asistencia y capacita- de las propuestas flr-
medio a ambiente clón para los trabajadores de las uni- mados 
de trabajo de las dad es productivas participantes cum-
unidades producti- plidas Informe de Rendimien 

Anual 
vas autogestiona-
das • Adquisiciones y contrataciones ne<:esa- lo del Proyecto 

nas para la provisión de bienes realiza-
das 

• Seguimiento y supervisión de las pro-
puestas realizado 

~ 
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PRODUCTO AcnviOAOES METAS INDICADORES MEOIO OE VERIFlCACIO PERIODICIDAO 1 

CRITICAS 

2. Asistencia Ayuda económica 40 unidades pro- • Unidades productivas asesoradas y asís-
tecmca y eco- indiVidual para el ducbvas autoges- tklas pala la realiladón de las presenta- Anual 
nómica para la iniciO del proyec1o bonadas asistklas ciones 
puesta en mar- y/o apoyo ante s1- • Presentaciones evaluadas 
cha y/o reactl- tuaciones clibcas. 
vaoón de las concretada en la • Asostencia económica individual asignada Informe de RendiiTilen 
un1dades pro- asistenCia directa a en coordinación con las áreas especificas lo del Proyecto 
ducbvas traba¡adores en deiMTEySS Mensual 

proceso de inicio y • ConveniOS firmados con organiSmOS naoo-
formalización y/o nales. provinciales y muniCipales. con en11- Resoluciones aprobatc 
en sltuaoones crltl- dades especíariZadas y con organiSmOS rlas 
cas competentes para la reariZación de actMda-

des con¡untas de asisteOCI3 técn1ca y capa-
Citación y para el desarrollo de iniCiativas en 
materia de revosoón y encuadre de la norma-
bva relac1onada con los destinata¡jos 

~ r 
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PRODUCTO ACTIVIDADES 
CRiTICAS 

METAS INDICADORES MEDIO DE VERIFICACIO PERIODICIDAD 

Apoyo técnico y 40 unidades pro- • Unidades productivas asistidas para la Convenios firmados p< 
económico para la ductivas autoges- formulaclón de propuestas ra la Implementación d 
mejora de la capa- tionadas asistidas • Propuestas evaluadas y aprobadas acciones 
cldad productiva a Coyuntural 

' través del fortale- • Procedlmienros de compra, contratación, 

cimiento de los rendición de adquisiciones y refaccíones Informe de Rendlmien 
' 

procesos de puesta realizados to del Proyecto 

en marcha y/o re- • Seguimiento y superv1S16n de las acc1o-
activación de las nes realizado Anual 
unidades producti-
vas en aspectos 
vinculados con ca-
pital de trabajo y la 
gestión y comercia-
lización de los bie-
nes y servicios 
producídos 

~ 
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PRODUCTO 
ACTIVIDADES 

METAS INDICADORES MEDIO DE VERIFICACIO~ PERIODICIDAD 
1 CRITICAS 

3. Gestión de Implementación y Asegurar la im- • Plan de trabajo del Programa elaborado 
los lineamlen- seguimiento de los plementación y • Procesos sustantrvos y operativos para 
tos programátl- productos del Pro- posterior segui- la implementación del Programa defim-
cos grama miento de los pro- dos 

duetos del Pro- Anual 
grama • Insumes para la implementación del Informe de Rendimien-

Programa disenados y producidos to del Proyecto 

• Instrumentos para el registro del monito-
reo y la evaluación del Programa dise- Revisiones del Docu-
nades mento de Proyecto 

• Articulación establecida con otras áreas 1 

del Ministerio, con otros organismos de 
la Administración Pública en sus distin-
to.s niveles y organizaciones privadas 
nacionales e Internacionales 

• Gestión contable y financiera del Pro-
grama de acuerdo con los procedimien-

Informe Financiero Semestral 
tos del Manual de Gestión de Proyectos 
- PNUD 

~ 
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PLAN DE COMUNICACIONES 

TIPOOE ORIGEN DESTINATARIOS 08JET1VOS 
1 1 

COMUNICACION 

• Revisiones Unidad Ejecu- • Secretaria de Coordinación y Cooperación Interna- RealiZar las modificaCIOnes que los p !duetos del proyec-1 

de Proyecto tora del Pro- aonal del Ministeno de RelaciOnes Extenores y Culto to requieran ylo reflejar las rnod. nes presupuesta-

yecto • Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo rias correspondientes. 

• Informes Umdad Ejecu- • Secretaria de Coordinación y Cooperación Interna- Elevar los informes financieros requ dos para la ejecu-

tora del Pro- clona! del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto clón del proyecto como asl también mpfir con las nor-

yecto • Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo matlvas vigentes. 

• Banco lnteramencano de Desarrollo 

• Acciones Umdad Ejecu- • Beneficiarios actuales y futuros del Programa de Tra- Realizar acciones de dlfusr6n de las e untas lineas del 

pror1100ona- tora del Pro- bajo Autogestionado. ínstítiJClones en general públi- programa para captar a Muros bene arios y ofrecer las 

les yecto cas y pnvadas y organiZaciones de segundo grado. nuevas lineas a los actuales bene 

• Acciones de Unidad Ejecu- • OrganisrrJOS nacionales, provinciales y municipales y Concretar acciones con¡untas para el ¡esarrollo de acbvi• 

artJculactón tora del Pro. entidades especializadas. dades relacionadas con asistencia té lea y capacitación 

yecto • Organismos competentes en la regulación de la actJ- Desarrollar iniciativas conjuntas relac fiadas con la revl-

vidad económica, protección social, seguridad en el sión y encuadre de la normativa en re cl6n a las necesl-

trabajo, etc. dades de los distintos sectores. 

• Organismos públicos y privados nacionales e rnter- Articular acc10nes con estos organisn s que permitan 

naciones relacionados a financiamiento empresana y que los beneficianos puedan lncreme ar su caprtal de 

produCtivo Ira bajO 

~ 
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8. CONTEXTO LEGAL 

Este Documento de Proyecto será el mstrumento al que se hace referencia en el 
Articulo 1 párrafo 1 del Acuerdo suscriDIO entre el Gobierno de la República Ar-
genllna y el Programa de las Naciones Umdas para el Desarrollo (PNODJ !ltrnaoo 
por las partes el 28 de febrero de 1985 y aprobado por la Ley N" 23.396, del lO de 

octubre de 1986. 

Como se ha señalado en el Apartado 'Arreglos de Gestión", en virtud del art. 111 
párrafo 1 del referido Acuerdo, el Gobierno Argentino ha propuesto al PNUD 
acordar a la Secretaria de Empleo del Ministeno de Trabajo. Empleo y Seguridad 
Social como Organismo de Ejecución del presente proyecto, asumiendo la res
ponsabilidad primordJal en la ejecuctón del mtsmo 

Las acciones que desarrolle el organismo ejecutor en cumplimtento del Proyecto 
quedarán suJetas a las dispos1ciones del refendo Acuerdo y del presente Docu
mento de Proyecto, según lo dispuesto por el párrafo 3 del citado Articulo 111 De 
lo antedicho se desprende que el Organismo Ejecutor actúa, en este caso, como 
mandatario del Gob1emo Argentino en el marco de un Acuerdo Internacional rati
ficado por ley de este Documento de Proyecto, con exclusión de toda legislación 
que le hubiere sido aplicable de no mediar dicho Acuerdo ya que en razón de lo 
establecido en el Articulo 75, Inciso 22 de la Constitución Nacional, tiene jerarqula 
superior a las leyes. 

El Acuerdo prevé que el mismo • se aplicaré toda aSistencta del PNUD y a tos Do

cumentos del Proyecto y otros instrumentos que las partes conclat1en paro definir 
con más detalle los pormenores de tal asistencia y las responsabilidades respec
tivas de las partes y del organismo da ejecución en relación con tales Proyectos' 

De ello se desprende que las partes tienen amplias facultades en cuanto a la fija
ción de la normabva general y func1ones del organismo ejecutor, las que deberán 
especificarse en el documento de Proyecto y sus anexos, pudiendo entonces de
signar como organismo ejecutor a una estructura del Gobierno Argentino, fijarle 
funciones y dotarla de la facultad de dictar la normativa especifica en materia de 

contrataciones, pagos, etc. 

Generalizando lo antedicho. el Acuerdo establece {Articulo X, párrafo 1) que "e/ 
gobierno adoptará todas las medidas necesarias para que el PNUD. sus orgams
mos de ejecución, sus expertos y demás personas que presten serviciOs por 
cuenta de ellos, estén exentos de los reglamentos u otras disposiciones legales 
que puedan entorpecer las operaciones que se realicen en virtttd del presente 
Acuerdo", otorgando as! amplia libertad a las partes para fijar la normativa de e¡e

cuclón que consideren mas apta 
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Las revisiones del documento de proyecto que se indican a centlnuaclón, pueden 
ser efectuadas únicamente con la firma del Representante Residente del PNUD. 
siempre que los otros signatarios no presenten objeciones a estas revisiones. 

a) Revisiones de cualquiera de los anexos del documento de proyecto o adiCIO

nes a ellos. 

b) Revisfu¡¡es que no i111pliqoeq caiiibios siguifieati .es eA lea e~jetivee iAmeEJia 
tos, los productos o las actividades del proyecto, pero que se deriven de una 
redistribución de los insumos ya acordados o a aumentos de los gastos debido 

a la innación, y 

e) Revisiones anuales obligatorias, mediante ras cuales se reescalone la entrega 
de los insumos acordados del proyecto. se aumenten los gastos de los exper
tos o de otro tipo debido a la inflación o a decis iones de las partes intervinJen
tes, o se tengan en cuenta el margen de flexibilidad del organismo de ejecu

ción en materia de gastos. 

Por otra parte, en caso de haber ajustes en tos o'bjetívos inmediatos, en los pro
ductos o en las actividades propuestas en el documento de proyecto o por exten
sión del ciclo del proyecto o modificaciones en e l presupuesto del proyecto. se 
deberán hacer revisiones sustantivas y presupuestarias, las cuales debe firmar 
tanto el PNUD, el Ministerio de Relaciones Exteriores Comercio Internacional y 
Culto, y el organ~smo e¡ecutor. 

PARTE V. PRESUPUESTO 
Se adjunta con Calendario de Desembolsos del Proyecto 

ANEXOS 

ANEXO t: ORGANIGRAMA Y Ti:RMINOS DE REFERENCIA DE LA UNIDAD COORDINADORA 

DEL PROYECTO. 

Anexo 11: M ANUAL DE GESTION DE PROYECTOS EJECUTADOS POR El GOBIERNO ASI 

COMO SUS MODIFICACIONES Y ACTUALIZACIONES. 
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PRESUPUESTO INSUMO - PRODUCTO 

Titulo : Proyecto ARG/091001: Programa de Apoyo a Empresas Autoscstion.adas por sus Trabajadoras 

AfiO: 01/0512009 a l 31/1 212011 

Key Ptanned Budget 
Aet.lv·ltJts Tlme,tame 

Prcyod E,a,poctod Rnponaib~ 

ID Dutput5 
AdMd4od 1: Stan End Patty Fund Oo<>or Aceounl Budget Oesc:nptlon 

0110412(105 31t1212013 GOB 71310 Con$ui'ID"e$ T ecniOOS 

0 1/GC/2009 3111212013 GOB 716;>5 Otros QOSlos de violes ._.,. 
GOB Convenios con EAs ~ COmoe!lviaad T~'/ 0 110412009 3111212013 72120 

E"'"""""."'::' 01/04.12009 3111 212013 GOB IOI~I'tl óet:.c Séctetarla de 721415 Con.venios OOi'l fnstnuoones PrQOucto 1 
~llllvt;.:~ Empleo 

Conv.a m EAs A•l• tenclo H<J v Seouodlio 0 110M2009 31N2/201 3 GOB n160 ,.-.. 
namie!W • " el Ot/0412009 3111%12013 ......... GOB 74220 CostO!. de Traslado 

S<iOIOl>l orodudO 1 

0110<1/2009 3V1.212013 1 GOB 1 moa CMS 

SUBTOTAL ACT1Vt0AO 1 Total Producto 1 
Kty 

P~nrwtd 8udgft 
EJtpoclo<l 

Actlvities n m•Fnam• A:~ponslbl~ P""ect 
ID Outputs ArtllltNdl: Porty 

S tan End Fund DonOf Aa:ounl Buclgol Oesc¡lptlon 

~ney .......... 0 1104/2009 3111212013 GOB 72150 Conv con EAs de Apcsyo Cap Productiva 
ll'Cf'ttt8 Jlo Sf'erccaria ce-

Sub- Pmduc!D 2 Pmauao2 rezt di! lb lJ Em-• 
GOB 1 75100 a l /Oc.t2009 · 31n212013 GMS 

SUBTOTAL ACT1Vl0AD 2 T<UI Producto 2 

1 

~ 

Amount USS 

2009 2010 2011 

8.()()( 8 00< 8.00 

3.500 4 000 5.000 

12l .7G2 165 01 7 206.271 

16.000 o o 
132013 158 .,6 164.8 18 

2.500 2.200 2.200 

2S4.ns "'.633 ¿06.289 

1543 10 129 t2...1B9 

293.31. 3-<7.762 411A71 

Amaunt liS$ 

2005 2010 2011 

8< <06 63.307 7C<I8 

11<<06 G3.307 79.208 

2-532 11199 2.376 

17\..344 1zt.51l 160.792 

Total 

2•.obdl 
12.$11 

m.®dl 
15. 

.C7S. 

u bdl 
1 m $11 

30. 

1.059. 

Total 

2211~ 
226.411 

• t!ltl -
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Koy 
J'taMod8""901 -- nm. Fr.rM 

ProJKl Es¡Joctod Respc •• 
AmountUSS 11> ~ ~.lo Swt Ene! P""Y ·- I>OnOf - 8ud91< Oescripoon 

zoot ZDIO ZDII _1_ Tu 
0110412000 ')1112n01' coa 71305 tJnldad Secu:or:a t .W .OOO 120000 IOO.oool -se.::.mn . .. 

Gt>B IPltsales Empleo 7tiS10 MOO S2110 • JOO ·~J 
GOB ill20 V>allCoS 1500 S20D 4700 1s .WI 

Qn'IIOn • 10\ GOB , .. , 10 Castos de AUCI1IOI'lt 5000 5.000 5 000 ,._.tMJ 
Prod:uc::li:)~ .. ~, 

IL~I Pf'Oi!Ptnltllm G08 74215 Matenales oe PromQOIOn _y __ O•fl.i'll6n .. 500 3 $00 3 000 

GOB 7C525 Gas~ de Funciooamlento 8260 6-250 6250 •e*M 
Subeoat1~3 172750 1•5.150 123 650 ""1 

G08 75100 GMS Sl!n 4:155 3.7t0 13. 

SUBTOTAI. ACTIVIOAI> l 150.113 2'94.655 251.010 1_96. 

S..btobl Pn>rKID 641.»1 S&6.MO 60!..141 un. 
-GMS 11.251 ll.lll ·=· SI)~ 

ITOT Al. PROYECTO SSI.Ift Kz.An SZ7A21 u u.~ 

~ 
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11 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

ARG1091001 - Programa de Apoyo a Empresas Autoges!Jonadas por sus Trabajadores 
Presupuesto 

tal Fuente de fondos. 01 - UNOP-IPF 1 TRAC- (Trae 1 1 1 & 1 1 2) 
Agencia de Ejecución GOB - Gobierno 

Sublinea Descñpción Total 2009 2010 2011 

100 COSTO COMPARTIDO 

101 Costo Compartido Gobierno 
101.01 Gob. Monto 1.697.168 541 .931 546.090 1- 609 7 

Admin. de la Oficina de Campo 50.915 16.258 16.383 18. 4 
% Costo Admln 3.00% 3,00% 3,00% 3,0 % 

A¡ustesSAO o 
Total 1.748.083 558.189 562.473 627. 21 

109 Total Costos Compartidos 

Monto 1.697.168 541 .931 546.090 609. 7 
Admin de la Oficina de Campo 50.915 16.258 16.383 18. 4 

% Costo Adm1n. 3.00% 3.00% 3,00% 3.c Yo 
Ajustes SAO 

Total 1.748.083 558.189 562.473 627. 1 
999 Net UNDP Contribution 

Monto o o o o 
Total 1.748.083 558.189 562.473 627. 1 

~ 
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ANEXO 1 
ORGANIGRAMA Y TÉRMINOS DE REFERENCIA DE LA 

UNIDAD COORDINADORA DEL PROYECTO 



,..ea Administra
ción y Finanzas 

f--+ Res·ponsab~ del Atea 

f------t-- 3 Consurtofes 

~ 1 Asistente Técnico 

~ 

ORGANIGRAMA UNIDAD COORDINADORA 

Director Nacional 

¡ 
Coordinadora General 

Area Legal 

¡. Re<;ponsable del Afea 

t. 1 Consolto1 

Area Institucio
nal y Monitoreo 

f. Responsable ~el Area 

t. 1 Consuttor 

Are<i lr écnica 

f.t. Resdohsable del Area 

t. 2 Colt$ultore. 



TERMINOS DE REFERENCIA 

1 COORDINADOR GENERAL 

Educación formal: 
Graduado universitario carrera de ciencias sociales (Sociologla, Ciencia Polllica. 
Ciencias Económicas o Derecho), con experiencia en programas sociales. 

Areas de experiencia técnica mlnlma tres a!los: 
Gestión de proyectos con Organismos Internacionales. 
Uso de metodologías para el diseño de proyectos sociales y evaluación de 
procesos y resultados. 

• Coordinación de equipos 

Conocimientos informáticos 
• Muy buen manejo de utilitarios (Word, Excel} 

Habilidades: 
• Muy buena administración del tiempo 

JnterpersonaJ para trabajar en equipo, aprender y transmiti r conocimientos, servir 
al público (personas e Instituciones), trabajar con gente de diferente 
idlosincracia. 

• Análisis y resolución de problemas. 

P RINCIPALES A CTIVIDADES, RESPONSABIDADES: 

Experiencia profesional: 
• Representante del Programa ante las Instituciones públicas y privadas y ante los 

Organismos Internacionales. 
• Encargado de la administración y supervisión técnica del Programa. planificando 

las actividades especi ficas e Impartiendo las instrucciones necesarias para su 
ejecución. 

• Supervisará la asistencia a las unidades autogestionadas y el proceso de 

evaluación y aprobación de propuestas. 
Propondrá al Director del Programa para su aprobación, las modificaciones o 
adecuaciones del Reglamento Operativo. 
Supervisará la preparación de los Informes y controlara el grado de desemper'lo 
de los Indicadores del Proyecto y la ejecución financiera. 
Será responsable de la presentación de los estados financieros auditados a los 
organismos competentes. 
Desempeñará las demás funciones que le asigne el Director del Programa 



RESPONSABLE DEL AREA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

PERFIL 

Profesional Graduado Universitario en Ciencias Ecónomlcas (Contador Público Lic. 
en Administración de Empresas) o Estudiante Avanzado con estudios terciarios en 

carreras afines. 

Areas de experiencia técnica mlnima /res 8/ios: 
• Programas sociales con linanciamlento internacional. 

Dominio de las normas aplicables a la Administración Pública y a las Unidades 
Ejecutoras de Préstamos Externos. 
Dominio de los diversos criterios de registros contables. 

Conocimientos informáticos 
Muy buen manejo de utilitarios (Word, Excel) 

• Muy buen manejo Sistema Uepex. 

Habilidades: 
• Muy buena administración del tiempo 

Aptitud para trabajar en equipo, aprender y transmitir conocimientos, atender aJ 
público. 

• Análisis, toma de decisiones y resolución de problemas 

Cualidades persone/es: 
• Responsabilidad, sociabilidad, dominio propio, honeslidad, integridad. 

PRINCIPALES A CTIVIDADES, RESPONSABIDAOES 

Registrar y mantener actualizada la contabilidad de todas las operaciones del 
Proyecto, en tiempo y forma, cumpliendo con todas las normas y procedimientos de 
Administración Pública y PNUD. 

• Emitir los informes periódicos requeridos por la CGN, PNUD. 
Realizar y verificar el registro del Proyecto en el SIDIF. 
Conciliar las cuentas contables (bancarias y otras). 
Archivar en forma ordenada toda la documentación correspondiente a las 
operaciones contabilizadas por el Proyecto (resoluciones de asignación de 
créditos o de aprobación de proyectos, órdenes de pago y documentación de 

soportes, comprobantes de transferencias bancarias, etc.). 
• Controlar las transferencias al MTEySS de los bienes de uso comprados por el 

Proyecto. 
Controlar la recepción de la documentación correspondiente al aporte de la 
contraparte (otros organismos) y de los proyectos finalizados y realizar el 



Q 

seguimiento de los pendientes: 
Atender las auditorías contables Internas (UAI) y externas 
Gestionar los procesos de compras y adquisiciones en el marco de Proyeclos 
PNUD, administración de Tesorerla, Cuentas a Pagar y manejo de las cuentas 

del proyecto. 

CONSULTORES OE.LAREA AoMINISTRACION Y F INANZAS 

PERFIL 

Educación formal: 
Profesional en Ciencias Económica.s (Contador Público) o con estudios terciarios 
y/o secundario completo. 

Areas de experiencia técnica mínima tres años: 
Práctíca y experiencia en tareas administrativas. 
Preferentemente conocimiento de la administración de Programas sociales con 

financiamiento nacional y/o internacional. 

Conocimientos informa/leos 
• Muy buen manejo de utilitarios (Word, Excel) 
• Muy buen manejo Sistema Uepex. 

Habilidades: 
• Redacción propia. 
• Flexibilidad para el trabajo en equipo. 
• Disponibilidad para desarrollar actividades múltiples denlro de su especialídad. 
• Capacidad para llevar adelante las tareas en forma sistemática y planificada. 
• Iniciativa propia. 

Cualidades personales· 
• Responsabilidad, sociabilidad, dominio propio, honestidad, integridad. 

PRINCIPALES A CTIVIDADES, RESPONSABIDADES 

Actividades: 
• Brindar apoyo administrativo al responsable del área en aspectos referidos a 

adquisiciones de bienes y servicios, registros y archtvo de documentación, informes 
sobre estado de actuaciones de las actividades bajo su responsabilidad y todas las 
actividades que en el marco de su área se demanden. 

• Administrar los procesos y gestiones inherentes a la Linea 1 del Programa: "Ayuda 
Económica Individual" y realizar el seguimiento mensual de las liquidaciones a 
beneficiarios. 



• Brindar apoyo a las- -actividades desarrolladas en las áreas sustantivas del 
Programa. 

• Asistencia al responsable del áre¡¡ en las tareas que se requieríln. 

1 RtSP!JNSABtE ABEts LEGAL: 

PERFIL 

Educación ronnal: 
Profesion¡¡l graduado en Derecho. 

Areas de experiencia técnica mlnima tres a1ios: 
• Programas sociales con financiamiento internacional. 

Dominio de las normas aplicables a la Administración Pública y a las Unidades 
Ejecutoras de Préstamos Externos. 
Dominio de los diversos procedimientos le.gales para adquisiciones y 
contrataciones. 

Conocimientos informáticos 
• Muy buen manejo de utilitarios (Word. Excel) 

Habilidades: 
Muy buena administración del tiempo 
Aptitud para trabajar en equipo, aprender y transmitir conocimientos, atender al 
público objetivo. 
Análisis y resolución de problemas. 

Cualidades personales. 
• Responsabilidad, sociabilidad, dominio propio, honestidad, integridad. 

PRINCIPALES A CTIVIDADES, RESPONSABIDADES 

Tipificar y verificar el cumplimiento de la normativa del Programa, supervisar y 
diligenciar toda documentación vinculada a.l mismo. Rediseñar los 
procedimientos a aplicar. 
Realizar los procesos de adquisiciones y contrataciones de consullorias del 
Programa, de acuerdo a las normas y procedimientos de organismos 
internacionales. 
Elaborar conjuntamente con los sectores técnicos los documentos relativos a las 
propuestas y actividades especiales, garantizando el cumplimiento de las 
normas y los procedimientos que se apliquen. 
Proveer soporte juridico a las consultas y necesidades de orienlación de los 
beneficiarios del Programa. 
Diseñar y ajustar los procedimientos e instrumentos de evaluación legal. 



Evaluar los aspectos juridtcos de las unidades-productivas presentantes, como 
de las propuestas presentadas. 
Elaborar los instrumentos legales de aprobación de las propuestas presentadas 

• Confeccionar los contratos de los consultores, firmas consultoras y adquisición 
de bienes 
Mantener actualizado el registro de comunicacione:s de procedimientos legales. 

• Elaborar y efectuar el dlftgenctamtenlo de tos aclos admtmslrahvos emtltdos por 
la Coordinación y Dirección Nacional del Proyecto. 

• Confeccionar y actualizar los instrumentos referidos a la estructura normativa 
requerida para la ejecución del Programa. 
Realizar todas las actividades que dentro de su área especifica. le encomiende 
el Coordinador del Programa para el buen cumplimiento de los objetivos del 
Programa. 

1 CONSULTOR AREA LEGAL 

PERFIL 

Educación fonnal: 
Abogado o próximo a graduarse con orientación en procedimientos concursa les y 

procesos de quiebras 

Areas de experiencia lecnica mínima tres años: 
• Práctica trlbunallcia/ análisis y manejo de expedientes 

Conocimientos Informáticos 
• Muy buen manejo de utllilarios (Word, Excel) 

Habllídades: 
• Redacción propia de escritos de mero trámite. 
• Flexibilidad para el trabajo en equipo. 
• Compromiso con la tarea y la problemática. 
• Disponibilidad para desarrollar actividades múltiples dentro de su especialidad. 
• Capacidad para llevar adelante las tareas en forma sistemática y planificada. 
• Iniciativa propia. 

PRINCIPALES ACTIVIDADES, RESPONSABIDADES 

• Realizar el trabajo de campo en los distintos juzgados para el relevamiento de la 
situación jurldica de las unidades productivas gestionadas por lrabajadores y en las 
unidades que no han atravesado la Instancia judicial. 

• Identificar y analizar el esquema de créditos y deudas de los concursos y quiebras. 
• Relevar el estado de situación de las expropiaciones de unidades productivas. 



• Participar en la elaboración de propuestas para la definición y resolución de las 
Situaciones dominiales. 

RESPONSABLE AREA INSTITUCIONAL V MONITOREO 

PERFIL 

Educación formal: 
• Titulo universitario: Ciencias Sociales 

Areas de experiencia técnica mfnima tres aflos: 
Coordinación de acciones para el establecimiento de alianzas, firmas de 
convenios, acuerdos marco, ele. con organismos y/o agencias vinculadas con la 
temática. 
Coordinación de acciones vinculadas con la rea lización de eventos, rondas de 
negocios. etc. que permitan vincular a los beneficiarios del programa con áreas 
de interés. 

• Producción y sistematización de información. 
• Dominio de herramientas estadlsticas y metodológicas para la construcción de 

indicadores. 
• Monltoreo y evaluación 
• Elaboración de informes 
• Desarrollo y evaluación de proyectos aoclatlvos 
• Coordinación de equipos de menos de 5 personas. 

Conocimientos Informáticos 
• Muy buen manejo de utilitarios (Word, Excet. Access) 

Habilidades: 
• Muy buena administración del tiempo; producción de informes; interpersonal 

para trabajar y coordinar equipos; análisis y resolución de problemas: muy buena 
comunicación 

Cualidades personales. 
• Responsabilidad, sociabilidad, dominio propio, integridad, honestidad. 

P RINCIPALES A CTIVIDADES, RESPONSABIDADES 

• Concretar firmas de convenios. acuerdos marco, etc. con instltuoiones 
vinculadas a la temática. 
Elaborar infonmes de avance y resultados. 
Diseñar mecanismos e instrumentos para la recolección de la lnfonmación 
necesarios para el seguimiento de las acciones del Programa. 
Adecuar el esquema de información y bases para en registro de Información. 



Consolidar la información relevada por diferentes fuentes en relación con los 
proyectos y actores lnteiVInientes. 
Relevar y articular estudios que aporten orientaciones para la ejecución del 
Programa. 
Sistematizar los datos y analizar la Información. 
LdeoJificar indicadores de seguimiento y evaluaciórn, procesar la fnformaci 

sobre proyectos de autogestlón 

CONSULTOR DELAREA INSTITUCIONAL Y MONITOREO 

PERFIL 

Educación fonnal: 
Graduado universitario carrera de ciencias sociales (Sociología, Ciencia Polltica, 
Ciencias Económicas o Derecho), con experiencia en programas sociales. 

Areas de experiencia técnica mlnlma tres a11os: 
• Gestión de proyectos con Organismos lnternaciona1es. 

Uso de metodologfas para el diseño de proyectos sociales y evaluación de 
procesos y resultados. 
Coordinación de equipos 

Conocimientos inlormalicos 
• Muy buen manejo de utllilarfos (Word, Excel) 

Habilidades: 
• Muy buena administración del tiempo 

Aptitud para lrabajar en equipo, aprender y transmitir conocimientos, se1V1r al 
público (personas e instituciones). 

• Análisis y resolución de problemas. 

PRINCIPALES A CTIVIDADES, RESPONSABIOADES 

Experiencia profesional: 
Asistencia en la coordinación de acciones Institucionales 
Asistencia a la Coordinación para la representación del Programa ante las 
Instituciones públicas y privadas y ante los Organismos Internacionales. 

• Asistencia para la administración y supeiVisión técnica del Programa, 
planificando las actividades especificas y elaborando los Instrumentos y 
documentos del Programa. 
Asistencia a las unidades autogestionadas y en el proceso de evaluación y 
aprobación de propuestas 
Elaboración de Informes y participación en el control del grado de desempeño 
de los Indicadores del Proyecto y la ejecución financiera. 



• Participación en el seguimiento y gestión de los estados financieros y 
administrativos del Programa. 

• Desempeno las demás funciones que le asigne la Coordinación del Programa. 

1 RESPONSABLE AREA T ECNICA 

PERFIL 

• Graduados universitarios en Ciencias Sociales o Ingeniería. 

Areas de experiencia técnica mtntma tres ailos: 
Gestión de proyectos y planes de mejora en procesos producttvos, 
mantenimiento y programas de calidad Industrial. 
Conocimiento y/o vinculación con distintas regiones del Interior (actores y 
referentes territoriales). 

• Evaluación técnica de proyectos. 
Elaboración de formularios para cada linea de acción del Programa. 

• Asesoramiento y orientación a los destinatarios en el llenado de los formularios 
especificas de cada linea de acción del Programa. 

Conocimientos informáticos 
• Buen manejo de utilitarios fY'/ord, Excel y Access) 

Habilidades: 

Muy buena aqministración del tiempo: producción de Informes: calidad 
lnterpersonal para trabajar y coordinar equipos: análisis y resolución de 
problemas; muy buena comunicación 

Cualidades personales: 
• Responsabilidad. sociabilidad, dominio propio. lnteg·ridad. honestidad. 

1 CONSULTORES AREA TECNICA 

PERFIL 

Educación formal· 
• Graduados universitarios en Ingeniarla y Relaciones del Trabajo. 

Areas de experiencia técnica mlnima tres arios· 
Desarrollo de actividades en empresas manufactureras y/o servicios en áreas 
técnicas de proyecto. gestión, producción, y/o servicios. 
Experiencia especifica en el área de relaciones laborales. 
Evaluación técnica de proyectos. 



------ o-Geslión-cte-proyectos y-planes oe me¡ora en procesos productivos. 
mantenimiento y programas de calidad Industrial. 
Conocimiento y/o vinculación con distintas regiones del Interior (actores y 
referentes territoriales). 

Conocimientos informáticos 
• 

Habilidades: 
Muy buena administración del tiempo: producción de Informes; interpersonal 
para trabajar y coordinar equipos. anális1s y resolución de problemas; muy buena 
comun1cac1ón 

Cualidades personales. 
• Responsabilidad, sociabilidad, dominio propio, integridad, honestidad 

PRINCIPALES A CTIVIDADES, RESPONSABIDADES 

Actividades: 
Evaluar proyectos presentados en el marco del Pr09rama 

• Asistir técnicamente en la formulación de proyectos y planes de negocios 
Coordinar actividades del equipo de diagnostlcadores para As1stenc1a Técnica e 
H1giene y Seguridad. 
Asesoramiento en temas de producción manufacturera, gestión de la calidad. 
higiene y seguridad Industrial, mantenimiento, compras, etc 

• Asesoramiento en temas de relaciones laborales. 
Sistematización de modelos de gestión 
Brindar información a la Coordinación del Componente sobre las acciones de 
asistencia técnica. 


